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de la U ci ne Unida lo Est dos n ie 

bro ncionados l artículo 5 6, toda la e pt io• 

e recibida con rreglo a estos artículo, l e munioará tod e 

l notificaciones reci id s con arr gl.o lo artíru.lo 9. 

Att!gulg 11. 

0:onto al Artículo 102 de la Cart d 1 

, l r sent Proto olo r gi trado por l 

·et ne Un1• 

r t io G ner l 

de la Na. ion a Unidas en 1 techa de su entra en vigor. 

ello, 

ti 

FE DE LO CUAL, lo infrascritos, d bid ne autori a 

tirma el Jre ent rotoool n nomb~e d us re pe -

P ri, el dí die in.u v de novi red il v -

ci nte cuarenta y oc o, en un olo ejemplar, ue quedar depo it 

n lo archiv d las acion Unida y ouy copi e rtific d 

uUntic e r !tidas a todo lo d las cio Uni• 

da y los mi bro que r 1 rt!culo S y 6. 

{ i ue las f'i de los Plenlp ciarioa). 

CSR!JFlCO qu . e té • pi t d 1 
rtitic d 1 ec ari al de ione Unid s1 
oo l qu et · iiac · int cierta dro-

eoapre io del 19)1 pa li-
t b ar los st ef -

e . • · : : di r el colo t ucce 11 
:de diciembre 

(Fdo.) S lTador Bari T jed, 
Enearg do 4el Depart m nto dm:lni tr tiY 

el S eretar! d Estado d laeione 
xterior • 

Ciudad Truj·ll, • ., 
23- e bril .-19.5 • 
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O OCOLO P . A L . I! CULttIVO L 

Y LA PRODUCOIO , . tIONAt • CO ~RCI 
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'1 d ando refoNtt 

ion le o en el int rnnoional, 

Ce d r ndo , no o stant, 
id e 
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r qu 8 

d t e 1• ci n 

i ~1~ tanto n l or 

lndl p n bl lt !t r l 
produce id 

t r.1 e t.ma 

, y éotrt e 

al ti 11• oi 

l s C.U3l s bti n ro a p-f oi nte 

de u.a lo )robl a 

lti el aao y l duoc1 n d l 

plo. d l qu pu ext~ er e aliwi:u~u.W.•L,U,:#~ t re! nte, 

L Partea Contrat · te • 

su 1 

r o 1 

oncl r con st,9 fin l pr ent Pro o olo 
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Sal e 

r• ul otr t 

lo la tgul ,. 
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poG1c1o e 

a rs.1ULO l 

DEP! !O!O ;8 
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e indiq exp 

cit'Sn, plica 

tini on : 

ra l t 

l t xt dl s nt . rot o-
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naJ. .el Opio, tf.rm da 

192S", la H•,.n,w.cnci . In ern ll.o-

05.n •bft 1 19 d t brero 4 192St y di.tic • 
r l oc 1 d 1 l. 1946 

19J1tt, 

dlstri.buci n d 

- l it la t: bri • 

ne el 1) 

()f" OJ -

d ; 

e 19,1, Pr colo l 11 

n'ri. ddl 

v _ d l92St 

· i ot6 t . 1 Orgeno de i oal sactdn 
lá C- de 19)1; 

ff • la si& d Sa u a 1ent d 

aclon e o tda ; 

l• aoion 

r,au• la planta P 
ott"a e$ _o! d P pav r q_u, . e ilic 
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tYJ. SENADO 
RE r UBUCA DOMINICANA 

CAMARA DE DiPUT/:\0OS DE LA REPUBLIC/.\ DOMINIC6.NA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.407 
de fecha 8 de mayo del corriente, junto al cual despuis 
de haber sido aprobados por el Senado, remiti6 usted a 
esta Cámara de Diputados los siguientes instrumentos in­
ternacionales; a) La Convenci6n para la represi6n del Tr~­
fico ilícito de las Drogas Peligrosas, b) el Protocolo que 
somete a fiscalizaci6n internacional ciertas drogas, y e) , 
el Protocolo para Limitar y Regular el Cultivo de la Ador­
midera y uso del Opio. 

Estos asuntos fueron aprobados por la Cá­
mara de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remiti­
dos al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

mag/nort. 

Atentamente le saluda, 

-----/,c:-¿5~ ~ 
Carlos Sánchez i tiánchez, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 



Nwn. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA --
1.·0045 Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional 
16 de mayo de 1958 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Repdbliaa, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

~ 

~ SENADO 
REl'UBUCA 00MIN1CANA 

Cl1m.pleme significarle que la Resoluoi6n del 
Congreso Nacional en virtud de la cual se aprueban los 
siguientes instrumentos internacionales: a) La Conven­
oi6n para la represión del Tráfico ilioito de las 
Peligrosas, b) el Protocolo que somete a fiscal' oi6n 
internacional ciertas drogas, y e) el Protocol para Li­
mitar y Regular el Cultivo de la Adormidera y uso del 
Opio, ha sido promulgada ------cha 16 de mayo en curso, 
y registrada bajo el No 4914 

lrt 
rm/nr 

uiz Trujillo, 
tado de la Presidenci 



407 

Ciudad Trujillo 
Distrito iacional 
g de mayo de 1959 

Señor Lic. Carlos s,nehez i Sánohez 
Presidente de la Cámara de Diput dos 
Ciud-d. 

Sefior Pr idente: 

~ 

tYJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

AprobadOIS por el Senado en su eesi6n de 
e ta misma techa. pláceme remitir a usted, pan los ti­
nes constit11cional,us, los siguientes instrumentos inter­
nacionales: a) La Convenc16n para la represi6n del Tri­
fico ilícito de las Drogas Peligrosas, b) el Protocolo 
que somete a tiscalizaei6n internacional ciertas drogas, 
y e) el Protocolo para Limitar y Regular el Cultivo de 
la Adormidera y uso del Opio. 

aludo a usted muy atentamente, 

Porfirio Herrera 
r sidente del Senado 

D/ 
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CONVENCION DE 1936 PARA LA REPRESION DEL TRAFICO ILICITO 
DE LAS DROGAS PELIGROSAS, CONCLUIDA EN GINEBRA EL 26 DE 
JUNIO DE 1936 Y ENMrnDADA POR EL PROTOCOLO FIRMADO EN -­
LAKE SUCCESS, NEW YORK, EL 11 DE DICIEMBRE DE 1946. ----

(Los textos subrayados indican las enmiendas 
introducidas a la Convenci6n por el Protocolo 
firmado en Lake Success, New York, el 11 de 
diciembre de 1946). 

ARTICULO 1 

1.- En la presente Convención, se entiende por 1'estupe­

facient esff o n:drogas narc6ticas11 las drogas y substancias a 

las cuales se aplican o se aplicarán las disposiciones de 

la Convenci6n de La Haya del 23 de enero de 1912, y las Con­

venciones de Ginebra del 19 de febrero de 1925 y del 13 de 

julio de 193 2. 

2.- Para los propósitos de la presente Convención, se 

entiende por nextracciónff la operación por la cual se separa 

un estupefaciente o droga narc6tica de la substancia o de 

la composición de la que formaba parte, sin oue haya fabri­

cación o transforma ci6n propiamente dicha s. Esta definición 

de la palabra "extracci6nu no e emprende los procedimientos 

por los cuales se obtiene el opio bruto de la planta del 

opio, estando estos procedimientos previstos por el t~rmino 

'·'prod ucciónn. 

ARTICULO 2 

Cada una de las Altas Partes Contratantes se obltga a 

consagrar las disposiciones legislativas necesarias para 

castigar severamente, particularmente con prisión u ptras 

penas privativas de liber~ad, los hechos ~e a continuación 

se enumeran:: 
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a) la fabricación, la transfonnación, la extracci6n, 

la preparaci6n, la posesi6n, la oferta, el ofrecimiento de 

venta, la distribución, la compra, la venta, la cesión a 

cualquier título, el corretaje, la importación y la expor­

tación de estupefacientes contrarias a las estipulaciones 

de las Convenciones mencionadas; 

b) La participa.ci6n intencional en los hechos enumera­

dos en este articulo; 

e) La asociacidn o el entendido para realizar uno de 

los hechos an-ioo. mencionados; 

d) Las tentativas y, en las condiciones previstas por 

la ley nacional, los actos preparatorios. 

ARTICULO .3 

Las Altas Partes Contratantes que tengan una jurisdic­

ción extraterritorial sobre el territorio de otra Alta Par­

te Contratante se obligan a consagrar las disposiciones le­

gislativas necesarias ¡ara castigar a sus nacionales en caso 

de que éstos se hagan culpables en ese territorio de cuales-

quiera de los hechos previstos en el articulo 2, por lo me­

nos tan severamente como si lo hubiese cometido sobre su 

propio territorio. 

ARTICULO 4 

Cada uno de los hechos enu.merados en el Artículo 2 será 

y considerado como una infracción distinta si es cometido en 

diferentes pa.:!ses. 

ARTICULO 5 

y Las Al tas Partes Contratantes en las que su ley nacional 

/ regula el cultivo, la cosecha y la producción de estupefa~ 
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cientes, castigarán severamente toda infracci6n a esa ley. 

ARTICUU> 6 

Los pa!ses que admiten el principio del reconocimiento 

internacional de la reincidencia en las condiciones previs­

tas por la ley nacional, reconocer~n esa reincidencia cuando 

haya una condenacidn extranjera pronunciada sobre uno de los 

hechos previstos en el Artículo 2. 

ARTICULO 7 

1) En los pa.!ses que no admiten el principio de la ex­

tradición de sus racionales, los nacionales que hayan re­

gresado al territorio de su pa!s despu~s de haber cometido 

en el extrajero cualesquiera de las infracciones enumeradas 

-¡ en el Articulo 2, deberán ser .perseguidos y castigados de 

la misma manera que si la ofensa hubiera sido cometida en 

su territorio, aun en el caso de que el culpable haya adqui­

rido su nacionalidad después de haber cometido el hecho. 

2) Esta disposición no es aplicable si, en un caso se­

mejante, la extradición de un extranjero no puede ser acor­

dada. 

ARTICUID 8 

Los extranjeros que hayan cometido en el extranjero uno 

de los hechos previstos por el Articulo 2 y que se encuentren 

sobre el territorio de una de las Altas Partes Contratantes 

deben ser perseguidos y castigados como si el hecho fuese co­

metido en su territorio, cuando concurran las siguientes con­

diciones: 

a) Cuan:lo habíénd'ose pedido la extradición ésta no haya 
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podido ser acordada por una ra~n extraña al hecho mismo; 

b) Cuando la legislacidn del país de refugio admite co­

mo regla general la persecuci6n de infracciones cometidas 

por los extranjeros en el extranjero. 

ARTICUW 9 

1) Los hechos previstos p:>r el Artículo 2 estarán com­

prendidos de pleno derecho como casos de extradici6n en todo 

tratado de extradición concluido, y que se concluya en el 

futuro, entre las Altas Partes Contratantes. 

2} Las Altas Partes Contratantes que no subordinan la 

extradici6n a la existencia de un tratado o a una condici6n 

de reciprocidad reconocen los hechos arriba previstos como 

causas de extradición entre ellas. 

3) La extradición será acordada de conformidad con las 

leyes del pa!s requerido. 

4) Las Altas Partes Contratantes cuando sea dirigida una 

solicitud de extradici6n tendr~, en todos los casos, el dere­

cho de nagarse a proceder al arresto o de acordar la extra­

dici6n si sus autoridades competentes estiman que el hecho 

que ha motivado las persecuciones o la cond.ención no es lo 

suficientemente grave. 

ARTICUW 10 

Los estupefacientes, así como las materias e instrumentos 

destinados a la realizaci6n de uno de los hechos previstos 

en el Artículo 2, son susceptibles de ser embargados o con­

fiscados. 
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1) Cada Alta Parte Contratante deberá instituir, en el 

cuadro de su legislacidn nacional, una oficina central en­

cargada de supervigilar y de coordinar todas las operacio­

nes indispensables para prevenir los hechos previstos en el 

Artículo 2, y asegurar la adopción de medidas para perseguir 

1 las personas culpables de hechos de este género. 

2) La oficina central: 

a) Deberá mantener estrecho contacto con las otras ins­

tituciones u organismos que se ocupen de los estupefacientes; 

b) Deberá centralizar todas las infoxmaciones a fin de 

facilitar la investigación y la prevensi6n de los hechos pre­

vistos por el Artículo 2; y 

c) Deber~ mantener estrecho contacto y podr~ mantener 

correspondencia directa con las oficinas centrales de otros 

pa1ses. 

3) Cuando el gobierno de una de las Altas Partes Contra­

tantes tenga un carácter federal, o cuanio la autoridad efec­

tiva de ese gobierno esté repartida entre el gobierno cen­

tral y los gobiernos locales, la supervigilancia y la con­

denación indicadas en el ~rrafo primero y la ejecución de 

las obligaciones especificadas en las letras a) y b} del 

pirrafo 2, se llevar,n a cabo de acuerdo con el sistema 

constitutivo o administrativo en vigor. 

4) En los casos do.nie la presente Convencidn fuere apli­

cada a un territorio cualquiera en virtud del Art!cu~o 18, 

la aplicación de la disposicicSn del presente art!culo podr~ 

ser asegurada por la creacidn de una oficina central esta­

blecida en otra parte pa~a ese territorio y que act~e en 

caso de necesidad conjuntamente con la oficina central del 
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5) Los poderes y las competencias previstas para la ofi­

cina central pueden ser delegados a la administracidn espe­

cial prevista por el Art!culo 15 de la Convencidn de 19)1 

para limitar la fabricación y reglamentar la distribucidn 

de los estupefacientes. 

ARTICULO 12 

1) La oficina central colaborare de la manera m~s amplia 

posible con las oficinas centrales ex~ranjeras para facili­

tar la prevensi6n y la represidn de los hechos previstos por 

el Artículo 2. 

2) Este organismo comunicará, dentro de los límites que 

se consideren iitiles a la oficina de cualquier otro pa!s que 

esté interesada: 

a) Las informaciones que puedan permitir proceder a todas 

las verificaciones y operaciones relativas a las transaccio­

nes que se están hacierrlo o que se proyectan; 

b) Las informaciones que haya podido recibir sobre la 

identidad y la descripción de los traficantes a fin de su• 

pervigilar sus movimientos; 

c) El descubrimiento de f~bricas clandestinas de estupe­

facientesº 

ARTICULO 13 

1) La trasmisión de las comisiones rogatorias, relativas 

a las infracciones previstas en el Artículo 2, deberé1n ser 

efectuadas: 

a) Preferentemente por via de comunicaci6n directa entre 

las autoridades competentes de cada pa!s o por intermedio de 
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b) Por correspomencia directa entre los Ministerios de , 

Justicia de los dos pa!ses, o por el envio directo por otra 

autoridad competente del pa!s requiriente al Ministro de 

Justicia del país requerido; 

e) Por intermedio del agente diplom~tico o consular 

del pa!s requiriente en el pa!s requerido. Las comisiones 

rogatorias serán remitidas por este agente a la autoridad 

designada por el país requerido. 

2) Cada Alta Parte Contratante puede declarar, por una 

comunicaci6n dirigida a las dem~s Altas Partes Contratantes, 

que las comisiones rogatorias a ejecutarse sobre su terri­

torio les sean trasmitidas por la v!a diplomática. 

3) En el caso (e) del p~rrafo primero, el agente diplo­

rm'ttico o consular del pa!s requiriente deber~ dirigir al 

mismo tie.rnpo una copia de la comunicacidn al Ministro de 

Relaciones Exteriores del pa!s requerido. 

4) A. falta de acuerdo en contrar.i.o, la comisión rogato­

ria debe ser redactada, sea en el idioma del pafs requerido, 

sea el idioma convenido entre los dos pafses a los cuales 

interesa. 

5) Cada Alta Parte Contratante notificar~ a cada una de 

las otras Altas Partes Contratantes el método o m~todo s de 

trasmisi6n de los que arriba. se enumeran que ella admite 

para las comisiones rogatorias de esa Alta Parte Contratante. 

6) Hasta el momento en que una Alta Parte Contratante 

haga una notificaci~n de esta naturaleza, su procedimiento 

actual, en materia de comisidn rogatoria, será mantenido. 
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7) La ejecución de la comisi6n rogatoria no podrá dar 

lugar al reembolso de impuestos u otros gastos distintos a 

los gastos de experticio. 

8) Nada podrá interpretarse en el presente articulo co­

mo un sobreentendido de las Altas Partes Contratantes en 

adoptar en materia criminal cualesquiera formas o métodos 

de prueba contrarios a sus leyes o de ejecutar ::las eomisio­

ne s rogatorias de una manera distinta a como figuran dentro 

de los l!mites de sus propias leyes. 

ARTICULO 14 

La. participaci6n de una Alta Parte Contratante en la 

presente Convencidn no debe interpretarse como que afecte 

su actitud sobre la cuestión general de la competencia de 

la jurisdicci6n penal como cuestión de derecho internacio­

nal. 

ARTICULO 15 

La presente Convenci6n deja intacto el principio de que 

los hechos previstos en los Artículos 2 y 5, deben, en ca­

da pg.!s, ser calificados, perseguidos y juzgados de acuerdo 

a las reglas generales de la legislación nacional. 

A.~TICUID 16 

Las Altas Partes Contratantes se comunicar.ttn, por in­

termedio del Secretario General de la Organizaci~n de las 

Naciones Unidas, las leyes y reglanentos promulgados para 

darle efecto a la presente Convenci6n, así como un informe 

anual relativo al funcionamiento de la Convención sobre sus 

territorio s. 
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ARTICULO 17 

Si se suscita entre las Altas Partes Contratantes una 

diferencia cualquiera relativa a la interpretación o apli­

cación de la presente Convenci6n, y si esta diferencia no 

pudiese ser resuelta de manera satisfactoria por la v!a di­

plomática, &sta será resuelta de conformidad con las dispo­

siciones en vigor entre las pg.rtes en lo que concierne a la 

resolución de las diferencias internacionales. 

En el caso de que tales disposiciones no existieran 

entre las partes en dif erendo, ~stas lo someter~n a un pro­

cedimiento arbitral o judicial. A falta de un acuerdo so­

bre la elección de un tribunal, la diferencia será sometida, 

a requerimiento de cualesquiera de ellas, a la Corte Inter­

nacional de Justicia si ellas son todas partes en el esta­

tuto, y si ellas no son todas partes, a un tribunal de ar­

bitra.je consti tuído de conformidad con las disposiciones de 

la Convención de La Haya de~ 18 de octubre de 1907 para la 

resolución pacífica de los conflictos internacionales. 

ARTICULO 18 

1) Toda Alta Parte Contratante podrá declarar, en el 

momento de la firma, de la ratificación o de la adhesidn, 

que al aceptar la presente Conveni6n, no asume ninguna obli­

gaci6n para todo el conjunto o una parte de ·sus colonias, 

protectorados, territorios de ultramar o territorios coloca­

dos bajo su soberanía o bajo su mandato, y que la presente 

Convencidn no se aplicará a los territorios mencionados en 

esa declaración. 

2) Toda Alta Parte Contratante podrá posteFiormente in-
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formar, en cualquier momento, al Secretario General de la 

Organización de las Naciones Unidas su deseo de que la pre­

sente Convención se aplique a todo el conjunto o a una par­

te de sus territorios que fueron objeto de una declaracidn 

segd.n los t,nninos del p~rrafo anterior, y que la presente 

Convencidn se aplicará a todos los territorios mencionados 

en la comunicaci6n 90 días después de que haya sido reci­

bido por el Secretario General de la Organizacidn de las Na­

ciones Unidas. 

3) Cualquiera de las Altas Partes Contratantes podrá 

declarar en todo momento, después de la expiza.cidn del pe­

ríodo de cinco años previsto por el Artículo 21, su deseo 

de que la presente Convenci~n cese de aplicarse en todo el 

conjunto o eri una parte de sus colonias, protectorados, te­

rritorios de ultramar o territorios colocados bajo su sobe­

ranía y bajo su mandato, y que la Convenci6n dejar~ de apli­

carse en los territorios mencionados en esa declaraci~n un 

año después de haberla recibido el Secretario General de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

4) El Secretario General comunicar~ a todos los miembros 

de la Organizaei6n de las Naciones Unidas, así como a los 

estados no miembros mencionados en el Artículo -ª!, todas las 

declaraciones y todas las notificaciones recibidas de acuerdo 

con el presente artículo. 

ARTICULO 19 

La presente Convenci6n, de la cual harán fé sus textos en 

ingl,s y francés, llevará la fecha de este d!a y estar4 abier-­

ta hasta el 31 de die 'iembre de 1936 a la fi:rm9. de los estados 
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miembros de la Liga de Naciones o de cualquier otro estado 

no miembro invitado a la Conferencia que ha elaborado la 

presente Convenci6n, o cual quier otro estado al cual el Con­

sejo de la Liga de Naciones hubiere comunicado copia de la 

presente Convenci~n con ese propdsito. 

ARTICULO 20 

La presente Convenci6n est~ sujeta a ratificaci6n. A par­

tir del primero de enero de 1947 los instrumentos de ratifi-

'\' cacicSn seren depositados ante el Secretario General de la Or­

ganizacidn de las Naciones Unidas quien notificar¿{ el depdsi­

to a too.os los miembros de la Organización de las Naciones 

Unidas así como a aquellos estados no miembros a los cuales 

el Secretario General hubiese enviado un ejemplar de la Con-

venci6n. 

ARTICULO 21 

1) Podrán adherirse a la presente Convención todos los 

estados miembros de la Organizaci6n de las Naciones Unidas 

o cualquier estado no miembro de los que se mencionan en el 

Artículo 20. 

2) Los instrumentos de adhesión serán entregados al Se­

cretario General de la Organización de las Naciones Unidas 

quien notificará el depósito a todos los miembros de la Or­

ganización de las Naciones Unidas as! como a aquellos estados 

no miembros mencionados en dicho Artículo ,gQ. 

ARTICULO 22 

La presente .Convencidn entrará en vigor 90 días después 

que el Secretario General de la Liga de Naciones hubiere re• 
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cibido las ratificaciones o las adhesiones de 10 miembros 

de la Liga de Naciones o de los estados no miembros. Esta 

seré! regi. strada en esa fecha por el Secretario General de 

la Liga de Naciones. 

ARTICUID 23 

Las ratificaciones o adhesiones recibidas despuás del 

de~sito de la lOa. ra.tificaci6n o ad.~esión entrarán en vi­

gor en un plazo de 90 días contados a partir de la fecha en 

que sea recibida por el Secretario General de la Organiza­

ción de las Naciones Unidas. 

AR TICUIJJ 24 

1) Después de la exp:iraci6n de un plazo de cinco años a 

pa'rtir de la entrada en vigor de la presente Convención ésta 

podrá ser denunciada por un instrumento escrito entregado 

al Secretario General de la Organización de las Naciones Uni­

~. La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha 

en que haya sido recibida por el Secretario General de la 

Organización de las Naciones Unidas; ésta no será operante 

mc!s que para la Alta Parte Contratante en nombre de la cual 

haya sido depositado. 

2) El Secretario General notificará a todos los miembros 

de la Organizaci6n de las Naciones Unidas y a los estados no 

miembros menciona.dos en el Artículo 20 las denuncias as! re­

cibidas. Si, como resultado de denuncias simult~neas o suce­

sivas, el número de las Altas Partes Contratantes se reduce 

a menos de diez, la Convencidn cesar~ de estar en vigor a 

partir de la fecha en la cual la fitima de estas denuncias 

tuviere efecto de acuerdo con las disposiciones del presente 
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Una solicitud de revisi6n de la presente Convenci6n po­

drá ser formulada en cualquier tiempo, por cualquiera Alta 

Parte Contratante, por vía de notificación dirigida al Se­

cretario General de la Organización de las Naciones Unidas. 

Esta notificación será comunicada por el Secretario General 

a las Altas Partes Contratantes y, si fuere apoyada por lo 

menos por una tercera parte de ellas, las Altas Partes Con-

tratantes se obligan a reunirse en una Conferencia que ten­

ga el propósito de revisar esta Convención. 

En fé de lo cual lo~ Plenipotenciarios arriba menciona­

doR han firmado la presente Convención. 

Hecha en Ginebra, el 26 de junio de 1936, en un sólo 

ejemplar que será depositado en lo~ archivos de 1~ Secreta­

ria General de la Liga de Naciones y de la cual serán remi­

tidas copias certificadas a todos los estados miem½ros de 

la Liga de Naciones y a loP estados no miemhros mencionadoe 

en el articulo 19. 

AUSTRIA 
E. Pflügl 

Dr. Bruno Schultz 
BELGrCA 

Al aceptar la presente Convención, Bélgica no asume 
ninguna obligación en lo que concierne al Con_i;i:o Bel­
ga y a los territorios de Ruanda-Urundi frente a los 
cuales· ejerce un mandato a nombre de la Liga de Na­
ciones. 

ESTADOS UNIDOS DEI, BR.ASIL Jorge Latour 
ad ref erend,_,m 
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GRAN BRETAÑA E mLANDA DEL NORTE 
y todas las ¡artes del Imperio 
Británico que no son miembros se­
parados de la Liga de Naciones 

GANADA 

INDIA 

BULGARIA 

CHINA 

COLOMBIA 

CUBA 

DINAMARCA 

EGIPTO 

ECUADOR 

ESPAÑA 

ESTONIA 

FRANCIA 

GRECIA 

HONDURAS 

HUNGRIA 

O scar F. Dowson 
Wm. H. Coles 

c. H. L. Scharman 

G. Hardy 

N. Momtchiloff 

Hoo Chi-Tsai 

Rafael Guizado 
ad referendum 

G. de Blanck 

William Borberg 

Edgar Gorra 

Alex Gasteld 

Julio Casares 

J. Kodar 

P. de Reffye 
G. Bourgois 

Raoul Bibica-Rosetti 
A. Contoumas 

J. L6pez Pineda 

Bajo reserva de 
ratificaci6n 
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MEXICO 

IVDNACO 

PANAMA 

PAISES BAJOS 

POLONIA 

PORTUGAL 

RUMANIA 

SUIZA 

CHECOSLOVAQUIA 

UNION DE REPUBLICAS 
SOVIETICAS SOCIALISTAS 

URUGUAY 

VENEZUFLA 

~ 
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Massa-aki Hotta 

Manuel Tello 

Savier Raisin 

Dr. Ernesto Hoff'mann 
ad referendum 

Delgorge 
G.Beelaerts van Blokland 

Chodzko 

Augusto de Vasconcellos 
Jos~ Caeiro da Matta 

c. Antoniade 

c. Gorg~ 

Dr. Antonín Koukal 

G. Lachkevitch 

V. Benavides 
Alfredo de Castro 

ad referendum: Arocha 

CERTIFICO: que esta copia es traducci~n fiel de la copia 
certificada por la Secretaría General de las N • nes Uni-
das de la Convención de 1 Tráfico 
Ilícito de las Drogas Pe deposita-
da en los archivos de 1 ° ...... ,..,.. elaciones 
xterioreso 

• BARINAS, 
Encargado de apartamento Administrativo de 

la Secre ría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

iudad Trujillo, D., N., 
29 de abril de 1958. 



HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

MAY 3 105: 

~ 

í;;:ADO 
R.f f'UBI JCI\ no.\HNIC -\N A 

Tengo a honra someter, por la digna mediación de usted, 
a la alta aprobación del Congreso Nacional, los siguientes ins­
trumentos internacionales:-

a) La Convención para la represión del Tráfico Ilí­
cito de las Drogas Peligrosas concluida en Ginebra el 26 de ju­
nio de 1936, enmendada por el Protocolo firmado en Lake Success, 
New York, el 11 de diciembre de 1946;-

b) el Protocolo firmado en París el 19 de noviembre 
de 1948, que somete a fiscalización internacional ciertas dro­
gas no comprendidas en el Convenio de 1931 para Limitar la Fa­
bricación y Reglamentar la Distribución de los Estupefacientes, 
mo ificado por el Protocolo finnado en Lake Success el 11 de di­
ciembre de 1946;-y 

c) el Protocolo para Limitar y Regular el Cultivo de 
la dormidera, la producción, venta internacional y uso del O­
pio, firmado en New York el 23 de junio de 1953. 

La República Dominicana no es signataria de la Conven­
ción del 26 de junio de 1936 para la Represión del Tráfico Ilíci­
to de Drogas Peligrosas pero sí lo fué del Protocolo del 11 de di­
ciembre de 1946. En talvirtud será notificada al organismo corres­
pondiente nuestra adhesión a la Convenci6n de 1936, tan pronto co­
mo ésta merezca la alta aprobación del Congreso Nacional. 

El Protocolo concluído en París el 19 de noviembre de 
1948, así como el Protocolo concluido en New York el 23 de junio 
de 1953 para Limitar y Regular el Cultivo de la dormidera, fue­
ron firmados por la República Dominicana. 

Los Estados partes en los citados instrumentos conside­
raron que los progresos de la Química y de la Farmacología Moder­
na han dado por resultado el descubrimiento de drogas, es ial­
mente de drogas sintéticas, que pueden originar toxicoman a y que 
no están comprendidas en el Convenio del 13 de julio de 1931 para 
limitar la fabricación y reglamentar la distribución de los Estu­
pefacientes, modificado por el Protocolo firmado en Lake Success 
el 11 de diciembre de 1946, por lo que para completar as disposi­
ciones de ese convenio y someter a fiscalización tanto dichas dro­
gas como los preparados compuestos que las contengan, con objeto 
de limitar, por vía de acuerdo internacional a las legítimas nece­
sidades médicas y científicas, se hacía necesario con~luír el Pro­
tocolo que suscribieron el 19 de noviembre de 1948 en París. 

La Secretaría de Estado de Salud y Previsión Social, a 
la cual fueron enviados los aouerdos, convenios y protocolos ad­
juntos para su estudio y opinión, ha manifestado no tener nin­
g~na objeción que hacer para que nuestro Gobierno se adhiera al 
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( 
Convenio suscrito en Ginebra el 26 de junio de 1936 y rati­
fique/ el Protocolo firmado en París el 19 de noviembre de 
1946ty el Protocolo suscrito en New York el 23 de junio de 
1953•/ 

En consideraci6n de cuanto antecede, el Poder 
Ejecutivo espera que el Honorable Congreso Nacional le dar, 
su aprobaci6n a los tres instrumentos que se adjuntan, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, apartado 14 
de la Constitución. 

Dios, Patria y Libertad, 



~ 

~SENADO 
REPUBLICA. 00MINICANA 

PROTOCOLO QUE soimTE A FISCALIZACION INTERNACIONAL 
CIERTAS DROGAS NO COMPRENDIDAS EN EL CONVENIO DEL 
13 DE JULIO DE 1931 PARA LilviITAR.LA FABRICACION Y 
REGLAMENTAR LA DISTRIBUCION DE LOS ESTUPEFACIENTES, 
MODIFICADO POR EL PROTOCOLO FIRMADO EN LAKE SUCCESS 
EL 11 DE DICIEMBRE DE 1946• 

PREAMBULO 

Los Estados partes en el presente Protocolo, 

CONSIDERANDO que los progresos de la química y de la 

farmacología modernas han dado por resultado el descubri­

miento de drogas, especialmente de drogas sint~ticas, que 

pueden originar toxicomanía, y que no est~n comprendidas 

en el Convenio ~el 13 de julio de 1931 para limitar la fa­

bricaci6n y reglamentar la distribuci6n de los estupefa­

cientes, modificado por el Protocolo firmado en Lake Suc­

cess el 11 de diciembre de 1946, 

DESEANDO completar las disposiciones de ese Convenio 

y §ometer a fiscalizaci~n tanto dichas drogas como los pre­

parados compuestos que las contengan, con objeto de limitar, 

por v!a de acuerdo internacional, su fabricaci6n a las leg!­

timas necesidades m~dicas y cient!ficas mundiales y regla­

mentar su distribuci6n, 

CONVENCIDOS de la importancia de la aplicaci~n univer­

sal de este acuerdo internacional y de su entrada en vigor 

lo más pronto posible, . 

HAN DECIDIID al efecto concluir un Protocolo y han e on­

venido en las siguientes disposiciones: 



~ -;¡1 •<,¡ 

• ll, ' "" 

~ 

~SEl'IADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

C-APITULO I. - FISCALIZ.ACION 

Artículo l. 

1. - Todo Estado parte en el presente Protocolo, que 

considere que una droga utilizada o utilizable para fi­

nes m~dicos o científicos, y a la cual no sea aplicable 

el Convenio del 13 de julio de 1931, puede originar abu­

sos y efectos nocivos an~logos a los de las drogas espe­

cificadas en el p~rrafo 2 del artículo lo. de dicho Con-

·,./ venio, enviará, junto con toda la informaci6n documental 

de que disponga, una notificacitn al efecto al Secretario 

General de las Naciones Unidas, quien la comunicará irune­

diatamente a los dem~s Estados partes en el presente Pro­

tocolo, a la Comisi~n de Estupefacientes del ·Consejo Eco­

n6mico y Social y a la Organizaci6n Mundial de la Salud. 

2.- Si la Organizaci~n Mundial de la Salud comprueba 

que la droga de que se trate puede originar toxicomanía o 

ser transformada en un producto que puede originar toJcico­

manía, dicha Organizaci~n decidirá si tal droga ser~ some­

tida: 

a) al r~gimen establecido por el Convenio de 1931 
para las drogas especificadas en el grupo I del 
párrafo 2 del artículo lo. de dicho Convenio; o 

b) al r~gimen establecido por el Convenio de 1931 
para las drogas especificadas en el grupo II 
del p~rrafo 2 del artículo lo. de dicho Conve• 
nio. 

3o- Toda decisi~n o conclusi6n a que se haya llegado 

conforme al p~rrafo precedente será notificada sin demora 

al Secretario General de las Naciones Unidas, quien la co" 

municar~ inmediatamente a todos los Estados Miembros de las 
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Naciones Unidas, a los Estados no Miembros que sean partes 

en el presente Protocolo, a la Comisi6n de Estupefacientes 

y al Comit~ Central Permanente. 

4•- En cuanto haya recibido la comunicaci~n del Secre­

tario General de las Naciones Unidas en que notifique una de­

cisi6n tomada en virtud del inciso a) o b) del p~rrafo 2 pre­

cedente, los Estados partes en el presente Protocolo aplica­

r,n a la droga de que se trate el r~gimen correspondiente dis­

puesto por el Convenio de 1931• 

Artículo 2. 

La Comisi~n de Estupefacientes, en cuanto reciba la no­

tificaci~n del Secretario General de las Naciones Unidas, co­

municada en virtud del p~rrafo 1 del artículo 1 de este Proto­

colo, examinar~, lo ~s pronto posible, si las medidas aplica-

f 
bles a las drogas especificadas en el grupo I del párrafo 2 

del art!culo lo. del Convenio de 1931 deben aplicarse provisio­

nalmente a la droga de que se trate, en espera de la decisi~n 

o conclusitn de la Organizaci6n Mundial de la salud,respecto 

de tal droga. Si la Comisi6n de Estupefacientes decide que ta­

les medidas deben ser aplicadas provisionalmente, el Secreta­

rio General de las Naciones Unidas comunicar~ sin demora esta 

decisi5n a los Estados partes en el presente Protocolo, a la 

Organizaci~n Mundial de la Salud y al Comit~ Permanente. Di­

chas medidas ser~n entonces aplicadas provisionalmente a la 

droga de que se trate. 

Art!culo 3• 

Toda decisi~n o conclusi~n a que se haya llegado en vir­

tud del artículo l 6 del 'artículo 2 del presente Protocolo,po-
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dri ser modificada, teniendo en cuenta la experiencia ad­

quirida y conforme al procedimiento establecido en el pre­

sente cap!tulo. 

CAPITULO II. DISPOSICIONES GENERALES 

El presente Protocolo no se aplica al opio en bruto, al 

opio medicinal, a la hoja de coca, ni al cáñamo indio, segdn 

se definen en el artículo lo. del Convenio Internacional so­

bre drogas her6icas firmado en Ginebra el 19 de febrero de 

1925, ni al opio preparado, según se define en el capítulo II 

del Convenio Internacional del Opio, firmado en La Haya el 23 

de enero de 1912. 

Artículo 2• 

1.- El presente Protocolo, cuyos textos en chino, espa­

ñol, franc~s, ingl~s y ruso son igualmente aut~nticos, queda­

rá abierto a la firma o aceptaci~n de todos los Miembros de 

las Naciones Unidas y de todos los Estados no miembros a los 

cuales haya dirigido una invitaci~n al efecto el Consejo Eco­

n6mico y Social: 

2.- Cada uno de dichos Estados podri: 

a} firmar sin reservas respecto a la aceptaci6n; 

b) firnar con reserva respecto a la aceptación y 
aceptar ulteriormente; o 

e) aceptar. 

La aceptaci~n se efectuar~ mediante el dep~sito de un 

instrumento en forma, entregado al Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 6. 

El presente Protocolo entrar~ en vigor treinta d!as des-
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pu~s de la fecha en que lo hayan firmado sin reserva, o acep­

tado con arreglo al artículo 5, veinticinco o m~s Estados, de­

biendo figurar entre elloscinco de los siguientes: Checoeslo­

vaquia, China, Estados Unidos de Am~rica, Francia, Países Ba­

jos, Polonia, Reino Unido, Suiza, Turquía, Unión de Rep~bli­

cas Socialistas Sovi~ticas y Yugoeslavia• 

. Artículo Z• 

Todo Estado que haya firmado sin rese!""ifa de aceptación, 

o aceptado con arreglo al artículo 5, ser~ considerado como 

Parte en el presente Protocolo a partir de su entrada en vi­

gor, o treinta días después de la fecha de tal firma o acep­

tación, a condici6n de que el Protocolo ya haya entrado en 

vigor. 

Artículo 8. 

Todo Estado podr~, en el acto de la firma, o al efe~­

tuar el dep5sito de su instrumento de aceptaci5n en debida 

forma, o en cualquier fecha ulterior, declarar, mediante no­

tificaci6n dirigida al Secretario General de las Naciones U­

nidas, que el presente Protocolo se aplicari a todos o a cual­

quiera de los territorios de cuyas relaciones exteriores sea 

responsable; y el presente Protocolo se aplicar~ al territo­

rio o territorios mencionados en la notificaci6n, a partir de 

treinta d!as despu~s de la fecha en que el Secretario General 

de las Naciones Unidas haya recibido dicha notificaci6n. 

Artículo 9. 
A la e~iraci6n de un plazo de cinco años a partir de la 

fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, todo Estado 

parte en el mismo podri, en su propio nombre o en representa­

ci~n de cualquiera de los territorios de cuyas relaciones ex.te-
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riores sea responsable, denunciarlo mediante un instrumento 

escrito depositado en la Secretaría General de las Naciones 

Unidas. 

Si el Secretario General recibe la denuncia el lo. de 

julio o en fecha anterior de cualquier año, tal denuncia sur­

tir~ efecto el lo. de enero del año siguiente; y, si se reci­

be despu~s del lo. de julio, surtirá efecto como si hubiera 

sido recibida el lo. de julio o en fecha anterior del año si­

guiente• 

Art!culo 10. 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará 

a todos los Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados 

no miembros mencionados en los artículos 5 y 6, todas las fir­

mas y aceptaciones recibidas con arreglo a estos artículos, y 

les comunicar~ todas las notificaciones recibidas con arreglo 

a los art!culos 8 y 9• 

Artículo 11. 

-\:.' Conforme al Artículo 102 de la Carta de las Naciones Uni­

das, el presente Protocolo ser~ registrado por el Secretario 

General de las Naciones Unidas en la fecha de su entrada en vi­

gor. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autoriza­

dos para ello, han firmado el presente Protocolo en nombre de 

sus respectivos Gobiernos. 
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HECHO en París, el d!a diecinueve de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y ocho, en un solo ejemplar, que 

quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas 

y cuyas copias certificadas aut~nticas serán remitidas a 

todos los Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados 

no miembros a que se refieren los art!culos 5 y 6. 

(Siguen las firmas de los Plenipotenciarios). 

CERTIFICO que la presente es copia fiel y conforme de 
la copia certificada por la Secretaría General de las Na­
ciones Unidas, del Protocolo que somete a fiscalizaci6n in­
ternacional ciertas drogas no comprendidas en el Convenio 
del 13 de julio de 1931 para limitar la fabricaci~n y regla­
mentar la distribución de los estupefacientes, mo ·~i o 
por el Protocolo firmado en Lake Success el 11 diciem re 
de 1946. 

Ciudad Trujillo, D.N., 
23 de abril de 1958• 

r Bar a, 
e~artamento Administrativo 

aria de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
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PROTOCOLO PARA LIMITAR Y REGLAMENTAR EL CULTIVO DE LA ADOR­

MIDERA Y LA PRODUCCION, EL COMERCIO INTERHACIONAL, EL CO­

~IBRCIO AL POR MAYOR Y EL USO DEL OPIO 

PRE.AMBULO 

Resueltas a proseguir sus esfuerzos en la lucha contra 

la toxicomanía y el tráfico ilícito de estupefacientes y 

convencidas de que sólo una estrecha cooperación entre to­

dos los Estados puede hacer que esos esfuerzos alcancen su 

objetivo, 

Teniendo presente que, mediante una serie de instru­

mentos internacionales, se ha tratado de lograr un sistema 

eficaz de fiscalización de estupefacientes, y deseando re­

forzar esa fiscalización tanto en el orden nacional como en 

el internacional, 

Considerando que, no obstante, es indispensable limitar 

a las necesidades médicas y científicas, así como reglamen­

tar, la producción de materias primas de las cuales se obtie­

nen drogas estupefacientes naturales, y convencidas de que -

los problemas más urgentes son los relativos a la fiscaliza­

ción del cultivo de la adormidera, y a la producción del o­

pio, del que pueden extraerse alcaloides estupefacientes, 

Las Partes Contratantes, 

Habiendo resuelto concluir con estos fines el presente 

Protocolo, 

Han acordado las disposiciones siguientes: 
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CAPITULO I 

DEFINICIONES 

Artículo 1 

Definiciones 

~ 
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Salvo cuando se indique expresamente otra cosa o el 

contexto requiera otra interpretación, se aplicarán al tex­

to del presente Protocolo las siguientes definiciones: 

Se entiende por "Convenci6n de 1925", la Convenci6n 

Internacional del Opio, firmada en Ginebra el 19 de febre­

ro de 1925, y modificada por el Protocolo del 11 de diciem­

bre de 1946; 

Por 11 Convenci6n de 1931", la Convención para limitar 

la fabricación y reglamentar la distribución de estupefa­

cientes, firmada en Ginebra el 13 de julio de 1931, y modi­

ficada por el Protocolo del 11 de diciembre de 1946; 

Por "Junta", el Comité Central Permanente creado en 

virtud del artículo 19 de la Convención de 1925; 

Por "Organo de Fiscalización", el Organo de Fiscaliza­

ción creado en virtud del artículo 5 de la Convención de 

1931; 

Por "Comisión", la Comisión de Estupefacientes del Con­

sejo Económico y Social de las Naciones Unidas; 

Por "Consejo", el Consejo Económico y Social de las Na­

ciones Unidas; 

Por "Secretario General", el Secretario General de las 

Naciones Unidas; 

Por "adormidera", la planta Papaver somniferum L. y cual­

quier otra especie de Papaver que se utilice para la produc-
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Por "paja cie adormidera", todas las partes de la ador­

midera después de cortada, de las cuales pueden extraerse 

sustancias estupefacientes, excepto las semillas; 

Por "opio", el jugo coagulado de la planta de adormi­

dera cualquiera que sea la forma en que aparezca, con in­

clusi6n del opio crudo, el opio preparado y el opio medi­

cinal, pero sin incluir preparados galénicos; 

Por "producción", la operación consistente en cultivar 

la adormidera con objeto de obtener opio; 

Por "existencias~ la cantidad total de opio que se ha­

lle legalmente en un Estado, sin contar: 1) la que esté en 

poder de farmacéuticos al por menor y de instituciones o 

personas autorizadas, en el ejercicio lícito de funciones 

terapéuticas o científicas, y 2) las cantidades que estén 

en poder del gobierno de ese Estado o se encuentren bajo 

su vigilancia para fines militares; 

Por "territorio", cualquier parte de un Estado que se 

considere como entidad separada para los efectos de la a­

plicación del sistema de certificados de importanción y -

autorizaciones de exportación previstos en la Convenci6n 

de 1925; 

Por "exportación" e "importaci6n", en sus respectivas 

connotaciones, la transferencia material de opio de un Es­

tado a otro Estado, o de un_ territorio de un Estado a otro 

territorio del mismo Estado. 
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CAPITULO II 

REGLAMENTACION DE LA PRODUCCION, 
EL COMERCIO Y EL USO DEL OPIO 

Artículo 2 

Uso del opio 

~ 
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Las Partes deberán limitar el uso del opio únicamente 

a sus necesidades m~dicas y científicas. 

Artículo 3 

Fiscalización en los Estados productores 

Con el fin de fiscalizar la producci6n, el comercio y 

el uso del opio: 

l. Cada Estado productor deberá establecer, en caso de 

que no lo haya hecho ya, y mantener, un organismo oficial 

(¡lamado en adelante en este artículo el organismo) o va­

rios de tales organismos para ejecutar las funciones que se 

les asignan en el presente artículo. Las funciones a que se 

refieren los p~rrafos 2 a 6 del presente artículo serán des­

empeñadas por un solo or~anismo si la Constitución del Esta­

do respectivo lo permite. 

2. La producción se limitará a las zonas designadas por 

el organismo u otras autoridades competentes. 

3. Sólo los cultivadores que posean una licencia expe­

dida por el organismo u otras autoridades competentes esta­

rán autorizados para dedicarse a la producción. 

4. Cada licencia especificará la s~perficie en la cual 

se autoriza el cultivo de la adormidera. 

5. Todos los cultivadores de adormid.era estarán obli­

gados a entregar la totalidad de sus cosechas de opio al -

organismo. El organismo comprará y tomará posesi?n material 

de dichas cosechas de opio lo más pronto posible. 
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6. El organismo u otras autoridades competentes tendrán 

el derecho exclusivo de importar, exportar y dedicarse al co-
.. 

mercio al por mayor del opio y a mantener las existencias de 

opio que no se hallen en poder de los fabricantes autorizados 

a fabricar alcaloides de opio utilizando el opio como materia 

prima. 

7. Ninguna disposici6n del presente artículo podrá inter­

pretarse en el sentido de que permita la derogación de las o­

bligaciones ya asumidas o que restrinja la acción de las le­

yes promulgadas por cualquier Parte en conformidad con las -

Convenciones existentes, respecto a la fiscalizaci6n del cul­

tivo de la adormidera. 

Artículo 4 

Fiscalización del cultivo de la adormidera destinada 

a fines ajenos a la producción de opio 

Una Parte que permita el cultivo y el uso de la adormi­

dera para fines ajenos a la producción de opio, bien sea que 

también permita o no la producción de opio, se compromete a: 

a) Promulgar todas las leyes o reglamentos que sean ne­

cesarios para asegurar: 

i) Que el opio no se produzca utilizando adormideras culti­

vadas para fines distintos de la producción de opio, y 

ii) Que la fabricación de estupefacientes por medio de la 

paja de adormidera esté fiscalizada adecuadamente; 

b) Enviar al Secretario General ejemplares de todas las 

leyes y reglamentos promulgados en tal sentido; 

c) Enviar anualmente a la Junta, en una fecha fijada -

por ésta, las estadísticas de la paja de adormidera importa­

da o exportada para cualquier propósito durante el año ante-
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Artículo 5 

Limitaci6n de las existencias 

~ 
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Con objeto de limitar la producción mundial de opio 

a las necesidades médicas y científicas: 

l. Las Partes se comprometen a reglamentar la produc­

ción, la importación y la exportación de opio de modo que 

las existencias en poder de cada una de ellas no excedan, 

el 31 de diciembre de cada año: 

a) Si se trata de uno de los Estados productores a 

que se hace referencia en el inciso a) del p~rafo 2 del 

artículo 6, de la cantidad total de opio que haya exporta­

do ese Estado para fines médicos y científicos, más la caa 

tidad que se haya utilizado dentro del Estado en la fabri­

cación de alcaloides durante dos años cualesquiera, más 

u.na cantidad igual a la mitad de la cantidad exportada y 

utilizada para la fabricación de alcaloides en cualquier o­

tro año, que esa Parte escogerá libremente, siem~re que se 

trate de años posteriores al lQ de enero de 1946. La Parte 

mencionada tendrá derecho a escoger libremente diferentes -

períodos para la computación de la cantidad exportada y de­

la cantidad utilizada; 

b) Tratándose de una Parte distinta de la mencionada 

en el inciso a) del presente párrafo, la cual, habida cuen­

ta de las disposiciones de las Convenciones de 1925 y de 

1931 aplicables a dicha Parte, permite la fabricación de al­

caloides de opio, de sus necesidades normales para un perio­

do de dos años. Dichas necesidades serán determinadas por la 

Junta; 

e) Si se trata de cualquiera otra de las Partes, de la 
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cantidad total de opio que haya consumido durante los cinco 

años precedentes. 

2. a) Si un Estado productor de opio de los que se -

mencionan en el inciso a) del párrafo 1 del presente artícu­

lo, decide suspender la producción de opio para la exporta­

ción y desea ser eliminado de la categoría de Estado produc­

tor establecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 

6, enviará una declaración a este efecto a la Junta en el -

momento en que deba hacer la próxima notificación anual con­

forme al inciso b) del párrafo 3 del presente artículo. Al 

hacer esa declaración se considerará, para los fines de este 

Protocolo, que dicha Parte ya no es uno de los Estados men­

cionados en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 6 y que 

no puede ser restablecida en esa categoría, y la Junta, al -

recibir dicha declaración, inscribirá a la Parte en la cate­

goría mencionada en los incisos b) o e) del párrafo l del 

presente artículo, segÚn corresponda, y notificará el cambio 

a todas las demás Partes en el presente Protocolo. Para los 

fines del presente Protocolo, todo cambio de categoría será 

efectivo a partir de la fecha de dicha notificación por la 

Junta; 

b) El procedimiento establecido en el inciso a) del pre­

sente párrafo se aplicará respecto de toda declaración formu­

lada por una Parte que desee ser cambiada de la categoría -

mencionada en el inciso b) del párrafo 1 del presente artícu­

lo a la categoría mencionada en el inciso e) del mismo párra~ 

fo, o viceversa. Dicha Parte puede, a petición propia, ser -

restablecida en la categoría a que pertenecía anteriormente. 

3. a) Las cantidades de opio mencionadas en los inci­

sos a) y c) del párrafo 1 del presente artículo se calcula­

rán sobre la base de los datos estadísticos establecidos por 
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la Junta en sus informes anuales, incluyendo los datos que 

correspondan al período que termine· el 31 de diciembre del 

año precedente, tal como sean publicados ulteriormente por 

la Junta; 

b) Toda Parte a la cual se apliquen los incisos a) o b) 

del párrafo 1 del presente artículo, notificará anualmente 

a la Junta, según el caso: 

i) Los períodos que dicha Parte haya elegido en conformi­

dad con el inciso a) del párrafo 1 del presente artícu­

lo, o 

ii) La cantidad de opio que desea se considere como el to­

tal de sus necesidades normales con el fin de que la 

Junta haga la determinaci6n respectiva en conformidad 

con el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; 

e) La notificaci6n prevista en el inciso precedente de­

berá llegar a poder de la Junta a más tardar el lQ de agosto 

del año anterior a la fecha a la cual se refiera la notifica­

ci6n; 

d) Si alguna de las Partes que deben enviar las notifi­

caciones previstas en el inciso b) del presente párrafo no lo 

hiciere en la fecha prevista, la Junta tomar~ como base, sin 

perjuicio de las estipulaciones del inciso siguiente, los da­

tos contenidos en la Última notificaci6n que hübiere enviado 

la Parte. En el caso de que la Junta no haya recibido nunca 

una notificaci6n pertinente de la Parte interesada, sin con­

sultar nuevamente con dicha Parte, pero tomando en debida con­

sideraci6n la información de que disponga, para los fines del 

presente Protocolo y en interés de la Parte, procederá según 

el caso a: 

i) Elegir los periodos a que se refiere el inciso a) del pá-
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rrafo 1 del presente artículo; o 

ii) Determinar la cantidad correspondiente a las necesidades 

normales previstas en el inciso b) del párrafo 1 del pre­

sente artículo; 

e) Si la Junta recibe una notificaci6n en fecha ulterior 

a la prescrita en el inciso c) del presente párrafo, podr!~ ­

discrecionalmente, actuar como si esta notificaci6n le hu­

biera llegado a tiempo; 

f) La Junta notificará todos los años: 

i) A cada una de las Partes a que se hace referencia en el 

inciso a) del párrafo 1 del presente artículo, qué años 

considera como elegidos con arreglo a lo previsto en di­

cho inciso, o en los incisos d) y e) del párrafo 3 del -

presente artículo; 

ii) A cada una de las Partes a que se hace referencia en el 

inciso b) del párrafo 1 del presente articulo, la canti­

dad de opio que considera como el total de las necesida­

des normales de la Parte con arreglo a lo previsto en di­

cho inciso; 

g) La Junta enviará las notificaciones previstas en el 

inciso precedente a más tardar el 15 de diciembre del año -

anterior a la fecha a que correspondan los informes en ellas 

contenidos. 

4. a) Respecto de los Estados que sean Partes en este 

Protocolo en la fecha de su entrada en vigor, las disposi­

ciones del párrafo 1 del presente artículo se aplicarán a 

partir del 31 de diciembre del año siguiente al año en que 

el Protocolo haya entrado en vigor; 

b) Respecto de cualquier otro Estado, las disposiciones 
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del párrafo l del presente artículo se aplicarán a partir del 

31 de diciembre del año siguiente al año en que tal Estado ha­

ya pasado a ser Parte en el Protocolo. 

5. a) Si la Junta estima que hay circunstancias excep-

. cionales podrá, en las condiciones y por el plazo que deter­

mine, eximir a cualquiera de las Partes de observar los lími­

tes máximos previstos en el párrafo l del presente artículo 

en cuanto se refiere a las existencias de opio; 

b) Si al entrar en vigor este Protocolo alguno a.e los Es­

tados productores a que se hace referencia en el inciso a) del 

párrafo 2 del artículo 6 tiene existencias de opio que excedan 

del máximo permitido mencionado en el inciso a) del párrafo l 

del presente artículo, la Junta tendrá facultades discreciona­

les para tomar en consideración este hecho, con objeto de evi­

tar dificultades económicas a ese Estado, como consecuencia de 

una baja demasiado rápida de las existencias de opio hasta el 

nivel máximo previsto en el inciso a) del párrafo 1 del presen­

te artículo. 

ARTICULO 6 

Comercio internacional del opio 

l. Las Partes se comprometen a limitar la importación y 

exportación de opio exclusivamente a fines médicos y cientí­

ficos. 

2. a) Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 5 

del articulo 7, las Partes no permitirán la importación ni 

la exportación de opio que no sea producido en cualquiera de 

los Estados siguientes, que en el momento de efectuarse la -

importación o exportación de ~ue se trate sea Parte en el 

presente Protocolo: 
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Grecia 

India 

Irán 

Turquía 
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Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Yugoeslavia 
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b) Las Partes se comprometen a no permitir la importa­

ci6n de opio procedente de cualquier Estado que no sea Par­

te en el presente Protocolo. 

3. No obstante lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 

2 del presente artículo, cualquiera de las Partes puede auto­

rizar, exclusivamente para su consumo interno, la importación 

y la exportación, entre sus territorios, de una cantidad de -

opio producido en cualquiera de esos territorios, que no ex­

ceda de sus necesidades correspondientes a un año. 

4. Las Partes deberán aplicar a las importaciones y ex­

portaciones de opio el sistema de licencias de importación y 

autorizaciones de exportaci6n previsto en el capítulo V de la 

Convención de 1925, pero no se aplicará el artículo 18 de es­

te instrumento. Sin embargo, con respecto a sus importacio­

nes y exportaciones de opio, una Parte podrá imponer condicio­

nes más restrictivas que las estipuladas en el capítulo V de 

la Convenci6n de 1925. 

Artículo 7 

Destino del opio decomisado 

l. Con excepción de lo que se dispone en contrario en el 

presente artículo, todo opio decomisado en el tráfico ilícito 
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2. Cualquiera de las Partes puede convertir, bajo su fis­

calización, total o parcialmente, en sustancias no estupefa­

cientes las sustancias estupefacientes que contenga el opio -

decomisado, o bien reservar, total o parcialmente, ese opio y 

los alcaloides fabricados a base del mismo, para fines médicos 

o científicos, ya sea que lo haga directamente el gobierno o -

bajo su fiscalización. 

3. Cualquiera de los Estados productores enumerados en el 

inciso a) del párrafo 2 del artículo 6, que sea Parte en este 

Protocolo, podrá consumir y exportar el opio decomisado en su 

país, o los alcaloides fabricados a base de ese opio. 

4. El opio decomisado que pueda ser identificado como o-
.-

pio que ha sido sustraído de un depósito oficial o autorizado, 

podrá ser devuelto a su propietario legítimo. 

5. Una Parte que no permita la producción de opio ni la 

fabricación de alcaloides de opio, podrá obtener autorizaci6n 

de la Junta para exportar, al territorio de una de las Partes 

que fabrique alcaloides de opio, una cantidad determinada del 

opio decomisado por sus propias autoridades, a cambio de alca­

loides de opio o drogas que contengan alcaloides de opio, o 

con objeto de extraer tales alcaloides para sus propias nece­

sidades médicas o científicas. Sin embargo, la cantidad de 

opio así exportada en cualquier año, no podrá exceder del to­

tal de opio correspondiente a las necesidades de la Parte ex­

portadora interesada, para un año dado, ya sea en forma de o­

pio medicinal o de drogas que contengan opio o sus alcaloides; 

todo excedente será destruido. 
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INFOIDáACION QUE DEBEN PROPORCIONAR 

LOS GOBIERNOS 

Artículo 8 

Previsiones 

~ 
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l. Cada una de las Partes se compromete a enviar a la 

Junta, en forma similar a la preceptuada para las drogas 

en la Convención de 1931, y con respecto a cada uno de sus 

territorios, previsiones para el año siguiente relativas a: 

a) La canti~ad de opio necesaria para su utilización 

como tal, con fines médicos y científicos, con inclusión de 

la cantidad neces&ria para la fabricación de preparados exen­

tos con arreglo al artículo 8 de la Convención de 1925; 

b) La cantidad de opio necesaria para la fabricación de 

alcaloides; 

c) Las existencias de opio que se proponga mantener, te­

niendo en cuenta las disposiciones del artículo 5 del presen­

te Protocolo, y la cantidRd de opio necesaria para añadir o 

deducir de sus existencias a fin Qe mantenerlRs en el nivel -

debido; 

d) Las cantidades de opio que se proponga añadir a las -

existencias que pueda poseer para fines militares, o que desee 

deducir de éstas para transferirlas al comercio lícito. 

2. Se entiende por total de las previsiones para cada país 

o territorio la suma de las cantidades mencionadas en los inci­

sos a) y b) del párrafo precedente, a la que se añadirá la can­

tidad necesaria para que las existencias previstas en los inci­

sos e) y d) del mismo párrafo alcancen el nivel deseado, o de -

la que se deducirán las cantidades en que esas existencias ex-
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cedan de dicho nivei. No obstante, esos aumentos y deduccio­

nes se tendrán en cuenta Únicamente cue.ndo las Partes intere­

sadas hayan enviado a la Junta, en tiempo oportuno, las pre­

visiones necesarias. 

3. Cada ~a de las Partes que permita la producción de 

opio deberá envia.J;:' a·la ~unta, con respecto a cada uno de sus 

territorios, previ-siones anuales de la superficie ( en hectá-. .' 

reas), determinada ~n la forma más exacta.posible, en la cual 

se pro.ponga cultivar la.- adormid.era con el fin de obtener opio, 

y previsiones, tan exactas como sea posible, basadas en la -
' 

producción media de los cinco años precedentes, de la cantidad 

de opio que va a obtenerse. Si se permite en más de una región 

el cultivo .de la adormide;ra con este fin, esas informaciones 

deberáµ. presentarse por separ·ado p~a cada región. 
!/ 

4. a) La~ previsiones a que se refieren los párrafos 1 y 

3 del presente artículo se presentarán en la forma que la Jun­

ta determine periÓdic~mente; 

b) Cada previsión será enviada de manera que llegue a 

la Junta para la fecha fijada por ésta. La Junta podrá fijar 

fechas distintas para las previsiones a que se refiere el pá­

rrafo 1 del presente artículo y para las mencionadas en el pá­

rrafo 3 del mismo; igualmente, teniendo en cuenta que la época 

de la cosecha varía en las distintas Partes, la Junta podrá fi­

jar diferentes fechas para las previsiones que las Partes de­

ban su.ministrar en virtud. del párrafo 3 del presente artículo. 

5. Toda previsión deberá ir acompañada de una declaración 

en la que se indique el método seguido para reunir y calcular 

las distintas cantidades que en ella ~iguran. 

6. Las Partes podrán presentar previsiones suplementarias 
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por las que se aumenten o disminuyan las previsiones inicia­

les; estas previsiones suplementarias se enviarán a la Junta 

sin demora, acompañadas de una exposici6n de ·1as razones pa­

ra tal revisi6n. Se aplicarán a esas previ~iones suplementa­

rias las disposiciones de este artículo, con excepci6n del in­

ciso b0 del párrafo 4,. y del párrafo 9. 

7. Las previsiones serán ·examinadas por el Organo de Fis­

caliz~ci6n que podrá solicitar datos adicionales para comple-.. 
tar cualquier previsión o para ·explicar cualquier declaración 

hecha en la misma, y podrá, con el consentimiento del gobierno 
-interesado, modificar tales previsiones. 

8. La Junta pedirá previsiones relativas a países o terri­

torios a los cuales no .se aplique este Protocolo; previsiones 

qu·e se harán conforme a las disposiciones del mismo. 

9. Si las previsiones correspondientes a un país o terri­

torio no llegan a poder de la Junta en la fecha fijada por ella 

en conformidad con el inciso b) del párrafo 4 del presente ar­

tículo, el Organo de Fiscalizaci6n deberá hacer, hasta donde sea 

posible, las previsiones del caso. 

10. Las previsiones a que se refiere el párrafo 1 del pre­

sente artículo, así como las hechas por el Organo de Fiscaliza­

ción con arreglo a lo señalado en el párrafo 9 del mismo, no -

·podrán ser rebasadas por las Partes en tanto que no hayan sido 

modificadas por previsiones suplementarias. 

11. Si conforme a los datos de importación y exportaci6n 

presentados a la Junta en virtud del artículo 9 del presente 

Protocolo o del artículo 22 de la Convención de 1925, resulta 

que la cantidad de opio exportada a cualquier pa!s o territorio 
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es superior al total de las previsiones a que se refiere el 

párrafo 2 del presente artículo para dicho país o territo­

rio, más las cantidades que se hayan exportado, la Junta ha­

rá inmediatamente la notificación a todas las Partes. Estas 

convienen en que no autorizarán, durante el año de que se tra­

te, nuevas exportaciones a ese país o territorio, excepto: 

a) En caso de que ese país o territorio presente una pre­

visi6n suplementaria que comprenda a la vez la cantidad impor­

tada como excedente y la cantidad adicional requerida, o 

b) En casos excepcionales, cuando la exportación, en opi­

nión de la Parte exportadora, sea esencial para los intereses 

de la humanidad o para el tratamiento de los enfermos • 

. Artículo 9 

. Estadísticas 

l. Las Partes se comprometen a enviar a la Junta, con res­

pecto a cada uno de sus territorios: 

a) A más tardar el 31 de marzo, estadísticas relativas al 

año precedente, que indiquen: 

i) La superficie dedicada al cultivo de la adormidera con ob­

jeto de obtener opio y la cantidad de opio obtenida en di­

cha superficie; 

ii) La cantidad de opio consumida, es decir, la cantidad de o­

pio entregada al comercio al por menor o que vaya a ser des­

pachada o administrada por hospitales o personas debidamente 

autorizadas en el ejercicio de sus funciones profesionales 

o médicas; 

iii) La cantidad de opio utilizada para la producción de alca­

loides y preparados de opio, con inclusión de la cantidad 

requerida para la producción de preparados destinados a la 
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exportación para los cuales no se requieran autoriza­

ciones de exportación, bien sea que esos preparados es­

tén destinados al consumo interno o a la exportación, 

en conformidad con las Convenciones de 1925 y 1931; 

iv) La cantidad de opio decomisado en el tráfico ilícito y 

la cantidad y la forma en que se haya dispuesto del -

mismo; 

b) A más tardar el 31 de mayo, estadísticas que indiquen 

las existencias de opio el 31 de diciembre precedente; las es­

tadísticas referentes a estas existencias no comprender~ el -

opio que se halle en poder de una Parte para fines militares 

el 31 de diciembre de 1953, pero comprender~ todas las canti­

dades de opio añadidas posteriormente o que se hayan retirado y 

transferido al comercio lícito; y 

c) A más tardar cuatro sem2..nas después de terminado el pe­

ríodo a que se refieran, estadísticas trimestrales que indiquen 

el total de las importaciones y exportaciones de opio. 

2. Las estadísticas previstas en el párrafo 1 del presente 

artículo se presentarán de acuerdo con los formularios que pres­

criba la Junta y en la forma ~ue ésta determine. 

3. Los Estados productores, Partes en el presente Protoco­

lo, proporcionarán a la Junta en la forma más exacta posible, 

si no lo han hecho ya, las estadísticas mencionadas en el pun­

to i) del inciso a) del párrafo 1 del presente artículo para -

los años 1946 y siguientes. 

4. La Junta publicará las estadísticas previstas en el pre­

sente artículo en la forma y en los intervalos que considere 

oportunos. 
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l. Las Partes se comprometen a enviar al Secretario Ge­

neral: 

a) Un informe sobre la organizaci6n y funciones del or­

ganismo a que se hace ~eferencia en el artículo 3, y sobre -

las funciones asignadas en virtud del mismo artículo a otras 

autoridades competentes si las hubiere; 

b) Un informe sobre las medidas legislativas y adminis­

trativas ad.optadas en conformidad con el presente Protocolo; 

c) Un informe anual relativo a la aplicación del presen­

te Protocolo. Este informe se hará en conformidad con la for­

ma prescrita por la Comisión y puede quedar incluido en los in­

formes anuales mencionados en el artículo 21 de la Convención 

de 1931 o agregado a ellos. 

2. Las Partes enviarán al Secretario General información 

adicional relativa a toda modificaci6n importante sobre las -

cuestiones estipuladas en el párrafo precedente. 

CAPITULO IV 

Il'IEDIDAS IllJTERl\fACIONALES DE VIGILANCIA 

Y DE APLICACION 

Artículo 11 

Medidas administrativas 

l. Con objeto de vigilar la ejecución de las disposicio­

nes del presente Protocolo, la Junta podrá adoptar las medi­

das siguientes: 
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La Junta podrá pedir confidencialmente a las Partes 

información·sobre la aplicación de las disposiciones del pre­

sente Protocolo y, a este respecto, hacer a las Partes las - · 

sugestiones pert.inentes; 

b) Solicitud de explicaciones 

Cuando en-vista de la información de que disponga, la 

Junta estime que un país o territ9rio no cumple con alguna -

disposición importante del presente Protocolo o que la situa­

ción que en aquél exista exije una aclaración en cuanto al -

problema del opio, la Junta estará facultada para pedir con­

fidencialmente eA'J)licaciones a la Parte interesada; 

e) Solicitud de medidas correctivas 

Si la Junta lo juzga oportuno, podrá señalar confi~­

dencialmente a la atención de un gobierno su falta de cumpli­

miento, en medida apreciable, de cualquier disposición impor­

tante de este Protocolo, o la existencia de una situación gra­

ve con respecto al problema del opio en cualquiera de los te­

rritorios que estén bajo su autoridad. La Junta podrá pedir 

también a dicho gobierno que estudie la posibilidad de adoptar 

las medidas correctivas que la situación exija; 

d) Investigaciones sobre el terreno 

Si la Junta estima que una investigación sobre el te­

rreno contribuiría a aclarar la situación, podrá proponer al 

gobierno interesado el envio al país o territorio de que se -

trate, de una persona o una comisión de investigación designa­

da por la Junta. Si el gobierno se abstiene de contestar en -

un plazo de cuatro meses a la propuesta de la Junta, su silen­

cio será considerado como una negativa. Si el gobierno da su -

consentimiento expreso a la investigación, ésta se efectuará -
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en colaboración con los funcionarios designados por ese go­

bierno. 

2. ~a Parte interesada tendrá derecho a ser escuchada 

por la Junta, por medio de un representante, antes de que 

se adopte la decisión prevista en el inciso e) del pámi.fo 

precedente. 

3. Las decisiones adoptadas por la Junta en virtud de 

los incisos e) y d) del párrafo 1 del presente artículo de­

berán ser aprobadas por la mayoría de los miembros que com­

ponen la Junta. 

4. Si la Junta publica las decisiones que haya ad.optado 

en virtud del inciso d) del párrafo 1 del presente artículo o 

cualesquiera datos que se refieran a ellas, deberá publicar -

también los puntos de vista del gobierno interesado, si éste 

lo solicitare. 

Artículo 12 

1igedid.as para asegurar la aplicación 

l. Declaraciones públicas 

Si la Junta llega a la conclusión de que el incumplimiento 

por una Parte de las disposiciones del presente Protocolo cons­

tituye un grave obstáculo para la fiscalización de las substan­

cias estupefacientes en cualquier territorio de dicha Parte, o 

en cualquier territorio de otro Estado, podrá adoptar las medi­

das siguientes: 

a) Comunicados públicos 

La Junta podrá presentar la cuestión a la consideración de 

todas las Partes y del Consejo; 
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b) Notas públicas 

Si la Junta considera que las medidas que ha adoptado en 

conformidad con el inciso precedente no surten los efectos 

deseados, podrá publicar una nota en la que se señale que u­

na Parte ha violado las obligaciones contraídas por ella en 

virtud del presente Protocolo, o que cualquier otro Estado -

ha dejado de tom.ar las medidas necesarias para evitar que el 

problema del opio en cualquiera de sus territorios comprometa 

la fiscalización efectiva de las substancias estupefacientes 

en uno o varios de los territorios de otras Partes o ~stados. 

En el caso de g_ue la Junta haga una declaración pública, debe­

rá publicar tam.bién los puntos de vista del gobierno interesa­

do, si éste lo solicitare. 

2. Recomendación de embargo 

Si la Junta llega a la conclusión: 

a) De que, vistas las previsiones y estadísticas proporcio­

nad.as en conformidad con los artículos 8 y 9, una Parte ha de­

jado de cumplir en forma apreciable las obligaciones contraídas 

por ella en virtud del presente Protocolo, o que cualquier otro 

Estado pone serios obstáculos a la aplicación eficaz del Proto­

colo, o 

b) De que, teniendo en cuenta los datos de que dispone, se 

acumulan e anti dé.des excesivas de opio en cualquier país o te­

rritorio, o de que existe el peligro de que ese país o terri­

torio se convierta en centro de tráfico ilícito, 

podrá recomendar a las Partes un embargo sobre la importación 

del opio procedente del país o territorio de que se trate o so­

bre la exportación con destino a dicho país o territorio, o so­

bre ambas, ya sea por un período determinado, ya sea hasta que 

encuentre satisfactoria la situación de dicho país o territorio 
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respecto al problema del opio. ~l Estado interesado tendr~ 

derecho a someter la cuestión al Consejo, en conformidad con 

las disposiciones aplicables del artículo 24 de la Convención 

de 1925. 

3. 1llin.bargo obligatorio 

a) Declaración e imposición del embargo 

Fundándose en las conclusiones a que llegue en conformidad 

con los incisos a) o b) del párrafo 2 del presente artículo, 

la Junta podrá tomar la.s siguientes medidas: 

i) Anunciar su intención de imponer un embargo sobre la im­

portación de opio procedente del país o territorio de 

que se trate o la exportación con destino a ellos, o so­

bre ambas; 

ii) Si la declaración prevista en el punto i) del inciso a) 

del presente párrafo no basta para remediar la situación, 

podrá imponer el embargo a condición de que las medidas 

menos severas previstas en los incisos a) y b) del párra­

fo 1 del presente artículo no hayan permitido corregir la 

situación, o no tengan perspectivas de éxito. Podrá im­

ponerse el embargo ya sea por un período determinado o has­

ta oue la Junta considere satisfactoria la situación rei­

nante en el país o territorio de que se trate. La Junta 

notificará inmediatame~te su decisión a la Parte interesa­

da y al Secretario General. La decisión de imponer el em­

bargo será confidencial, y, salvo lo que expresamente se 

dispone en el presente artículo, no será dada a conocer -

hasta que se confirme, de acuerdo con el punto i) del in­

ciso e) del párrafo 3 del presente artículo, que el em­

bargo va a entrar en vigor. 
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b) .Apelación 

i) El ~stado sobre el que se haya decidido imponer un em­

bargo obligatorio podrá, en el plazo de 30 d.ías a par­

tir de la fecha en que haya recibido el aviso de esa -

d 
. . , 

ec1s:!.on, anunciar confidencialmente y por escrito al 

aecre~1rio Ge~eral su in~ención de apelar y, dent~o de 

un nuevo p_azo de 30 días, pod.rá indicar po-r escrito -

la5 razones de su apelación; 

ii) : en-rar en vigor el p~ese~te ?~ctocolo, el 3ecretario 

e erá ea~~ a_ P:res~dente de la Corte :rn~e:rn.a-

e~ ~al de ~-.i.sticia que nombre ur:.a Co:mi.~ión Qe ¿pelación 

s co-.._ e-enc.:a, inparc~a.2.ic...c.d y -esin:~e~és, .:n.s:;,:.:ren con-

::ia1-n7-,a gener~. s::. el P!'eside~te de la C:o.!'te In-ternac:o-

t...-~·z-:..e:..a .::r?'¿-.c~are aJL. 

_ _.s 

r ~ .... --~.:,,:; _...,_ .t.. ....... 

d.:. 

C' .Le 

... 

tos .::ec2:a en 

e s :::::. en-

ci.!:.c...., 

en as 
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inmediatamente las disposiciones oportunas para que se 

reúna la Comisión de Ap~lación con objeto de que oiga y 

resuelva la apelaci6n, y el Secretario General dispondr! 

también lo necesario para facilitar los trabajos de la 

Comisión y proporcionará a los miembros de ella lasco­

pias de las decisiones de la Junta, las comunicaciones 

mencionadas en el punto i) del incíso b) antes citado, 

la respuesta de la Junta, si estuviere disponible, y to­

dos los demás documentos pertinentes; 

v) La Comisión de Apelación adoptará su propio reglamento; 

vi) El Estado apelante y la Junta podrán hacer declaraciones 

en la Comisión de Apelación antes de que ésta adopte una 

decisión; 

vii) La Comisión de Apelación podrá confirmar, modificar o re­

vocar la decisión de imponer el embargo adoptada por la 

Junta. La decisión de la Comisión a.e Apelación será defi­

nitivR y obligatoria y deberá comunicaxse en el acto al -

Secretario General; 

viii)El Secretario General comunicará la decisión de la Comi­

sión de Apelación al =~stado apelante y a la Junta; 

ix) S~ el 3stado apelante retira la apelación, el Secretario 

General notificará ese desistimiento a la Comisión de Ape­

lación y a la Junta. 

c) Aplicación del embargo 

i) El embargo impuesto en virtud del inciso a) del presente 

párrafo entrará en vigor desp~és de transcurridos sesenta 

días a partir de la fecha de la decisión de la Junta, a me­

nos que se dé aviso de la apelación en conformidad con lo -

previsto en el punto i) del inciso b) del presente párrafo. 
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En este caso, el embargo entrará en vigor treinta días 

después de la fecha del desistimiento de la apelaci6n 

o de la decisión de la Comisión de Apelación que con­

firme el embargo total o parcialmente; 

ii) Tan pronto como, conforme a lo establecido en el punto 

i) del inciso e) del presente párrafo se confirme la 

entrada en vigor del embargo, la Junta notificará a to­

das las Partes las condiciones del embargo y las Partes 

deberán sujetarse a ellas. 

4. Garantías de procedimiento 

a) Las decisiones adoptadas por la Junta en virtud del 

presente artículo deberán ser aprobadas por la mayo­

ría de los miembros que componen la Junta; 

b) El Estado interesado podrá hacer una declaración ante 

la Junta, por medio de su representante, antes de que 

se adopte una decisión en virtud del presente artículo; 

e) Si la Junta nublica una decisión adoptada en virtud del 

presente artículo, o cualquier informaci6n relacionada 

con ella, deberá publicar también el punto de vista del 

gobierno interesado 1 si éste lo solicitare. Cuando la 

decisión de la Junta no sea unánime, se exponaxá también 

la opinión de la minoría. 

Artículo 13 

Aplicaci6n universal 

Cuando sea posible, la Junta podrá adoptar igualmente las 

medid.as a que se refiere el presente capítulo con respecto a -

Estados que no sean Parte en el presente Protocolo y con res­

pecto a aquellos territorios a los que, en virtud del artículo 
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CAPITULO V 

CLAUSULAS FINALES 

Artículo 14 

Medidas a.e aplicaci6n 

~ 
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Las Partes se comprometen a adoptar todas las medidas 

legislativas y de otra índole necesarias para la aplicaci6n 

efectiva de las disposiciones del presente Protocolo. 

Artículo 15 

Controversias 

l. Las Partes reconocen expresamente que la Corte Inter­

nacional de Justicia es competente para resolver las contro­

versias referentes al presente Protocolo. 

2. A menos que las Partes interesadas convengan en uti­

lizar otro procedimiento, toda controversia entre dos o más 

Partes con respecto a la interpretaci6n o aplicación del pre­

sente Protocolo será sometida para su solución a la Corte In­

ternacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Par­

tes en la controversia. 

Artículo 16 

Firma 

El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, fran­

cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, quedará abierto 

a la firma hasta el 31 de diciembre de 1953 para cualquier Es­

tado Miembro de las Naciones Unidas, para cualquier Estado no 

miembro, invitado en conformidad con las instrucciones del Con­

sejo, a participar en los trabajos de la Conferencia que redac-
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t6 el presente Protocolo, y para cualquier otro Estado al que 

el Secretario General, a petición del Consejo, haya enviado -

un ejemplar del presente Protocolo. 

Artículo 17 

Ratificación 

El presente Protocolo será ratificado. Los instrumentos 

de ratificación serán entregados para su depósito al Secreta­

rio General. 

Artículo 18 

Adhesión 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de 

cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o de cualquie­

ra de los Estados no miembros a que se refiere el artículo 16 

a.el presente Protocolo, o de cualquier otro Estado no miembro 

al que el Secretario General haya enviado un ejemplar del pre­

sente Protocolo a petición del Consejo. Los instrumentos de 

adhesión serán entregados para su depósito al Secretario Gene­

ral. 

.Artículo 19 

Disposiciones transitorias 

l. Como disposición transitoria, cualquiera de las Partes, 

a condición de que haya hecho una declaración expresa al efecto 

en el momento de la firna o del depósito de su instrunento de -

ratificación o de adhesión, podrá autorizar: 

a) El empleo cuasi médico del opio en cualquiera de sus 

territorios; 

b) La producción, y la importación o exportac:6n de opio 
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para dicho empleo, procedente de cualquier Estado o territo­

rio designado en el momento de hacer la declaración antes men­

cionada, o destinado a él en el momento de la presentaci6n de 

las previsiones anteriormente señaladas, a condición de que: 

(+) 

i) El 12 de enero de 1950 tal empleo del opio, su importa-
. , •. , 

cion y su exportacion, fueran tradicionales en el terri-

f 

torio respecto del cual se hizo la declaración y estuvie­

ran permitidos en esa fecha; 

ii) lifo se permita la exportación a un ti.:sta.do que no sea Par­

te en el presente Protocolo; y , 

iii) La Parte se obligue a abolir, dentro de un período que 

será especificado por esa Parte en el momento de presen­

tar la declaración, y c;_ue en ningún caso excederá de 15 

afias después de la entrada en vigor del presente Protoco­

lo, el empleo, la producción, impor-t;ación y exportación -

de opio pai"'a fines cuasi médicos. 

2. Cualquiera de las Partes que haya hecho una declaración 

en conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, será au­

torizada cada año a mantener, en el plazo señalado en el punto 

iii) del inciso b) del mismo párrafo, para el período especifi­

cado en la declaración, además de las existencias máximas pre-

( +) Nota de la Secretaría : Las palabras "a condi,ción de que 11 

' l' t 4 1· deberian figurar en una inea apare, pues~o que se ap ican a 
los incisos a) y b). Sin embargo, como esa errata figura en -
el ejemplar firmado d.el Protocolo, no se ha hecb.o ninguna modi­
ficación en la uresente edición del mismo. 

l 
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vistas en el artículo 5, existencias ieuales a la canti­

dad consumida para fines cuasi médicos durante los dos -

años anteriores. 

3. Cualquiera de las Iartes puede también, co o dis­

posición trar si toria y a condición de que haya hec o una 

declaración expresa al eZecto en el momento de la firma o 

del depósito de su instrumento de ratificación o d ad e­

sión, conceder auto ización para fumar oryio a opiómanos 

no eno es de 21 años de e¿ d re istra os con e e f'n por 

las autoridades con 3tentes ~ast~ el 30 de se tie re de 

1953, a condición de que antes del lQ de enero de 1950 la 

Parte int~resada ya hubiera autorizado la ráct·ca de fu­

mar opio. 

4o Cal uiera de a~ Pa::::tes e vo u a i 

ci transitorias del e en e artículo, u 
, 
a 

da: 

a) incl ir e el informe anual, u ur--·---

Secre-ario 3~ eral con.fo_ e a la~ ispo cine ~1 

lo 10, una ~elación e los ro r&sos e 

año ~ece~ente .e 

i o tac..:..'n o 
. , or, cio 

y d,l opio p fumar; 

b1 r O-

tic r 1 

tocolo e io 

s 

... a abo ici' 

o io 

p ad 1 

t i 
. tenc.:.a e n 

e 1 do y ni e exi 

1 

e 

za o 

1 o 

e 

, 

• 

á 1 



~ 

ti SENADO 

- 30 -

i) El informe mencionado en el inciso a) del párrafo 

4 del presente artículo, dentro de los seis meses 

después de terminado el a_~o al cual se refiera la 

información; 

REPllRLICA DOMINICANA 

ii) Las estadísticas mencionadas en el inciso b) del pá­

rrafo 4 del presente a~tículo, dentro de los tres -

meses siguientes a la fecha en que deban ser remiti­

das en virtud de las disposiciones del artículo 9; 

iii) Las previsiones mencionadas en el inciso b) del párra­

fo 4 del presente artículo, dentro de tres meses des­

pués de la .fecha fijada con este fin por la Junta en 

conform.id~d con el artículo 8, 

la Junta o el Secretario General, según corresponda, deberá 

dirigir a la Larte interesada una comunicación para notifi­

carle la demora y ped.irle que facilite dicha información den­

tro de un plazo de tres meses después de ecibida la comu-
. . , nicacion; 

b) En caso de que una arte no cumpla oportunamente 

esta petición de la Junta o del Secretario General, cesa­

rán de estar en vigor ~ara dicha Parte las disposiciones 

transitorias autorizadas en virtud del presente artículo, 

a partir de la expiración del plazo mencionado. 

Artículo 20 

Cláusula de aplicación territorial 

El presente Protocolo se aplicará a todos los terri­

torios no autónomos, en fideicomiso, coloniales y otros -

territorios no metropolitanos, de cuyas relaciones inter­

nacionales sea responsable cualquier Estado Parte, con ex­

cepción de los casos en que se requiera autorización pre-
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via de un territorio no metropolitano en conformidad con 

la Constitución de la Parte o del territorio no metropo­

litano, o si así lo requiere la costumbre. Bn tal caso, 

la Parte tratará de obtener la autorizaci6n necesaria a 

la mayor brevedad posible, y cuando la Parte haya obte­

nido esa autorización, la notificará al Secretario Gene­

ral. El presente Protocolo se aplicará al territorio o 

territorios mencionados en dicha n-0tificación a partir 

de la fecha en que la reciba el 3ecretario General. En 

los casos en que no se requiera la autorización previa 

del territorio no metropolitano, la Parte interesada de­

clarará, en el moment~ de la firma, de la ratificación o 

de la adhesión, a qué territorio o territorios no metro­

politanos se aplicará el presente Protocolo. 

Artículo 21 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigé­

simo día siguiente a la fecha del depósito de los ins­

trumentos de ratificación o adhesión de 25 ~stados por 

lo menos, entre ellos tres por lo menos de los ~stados 

productores mencionados en el inciso a) del párrafo 2 

del artículo 6, y tres por lo menos de los siguientes 

Estados fabricantes: Bélgica, Francia, Estados Unidos de 

América, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, República Federal Alemana y 

Suiza. 

2. Tiespecto a cada Estado que deposite su instrumen­

to de ratificación o adhesión, después del depósito de 

los instrumentos necesarios para que el Protocolo entre -

en vigor, en conformidad con el párrafo 1 del presente 
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artículo, el presente Protocolo entrará en vigor el tri­

gésimo día siguiente a la fecha en que el Estado intere­

sado haya depositado su instrumento respectivo. 

Artículo 22 

Revisión 

l. Cualquiera de las Partes podrá pedir la revisión 

del presente Protocolo en cualquier momento, mediante no­

tificación dirigida al Secretario Generalo 

2. El Consejo, después de consultar con la Comisión, 

recomendará las medidas que deban adoptarse con respecto 

a dicha petición. 

Artículo 23 

Denuncia 

l. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el pre­

sente Protocolo transcurridos cinco años a partir a.e la 

fecha de su entrada en vi.gor, mediante un instrUl!l.ento es­

crito que se entregará en depósito al Secretario General. 

2. La denuncia a que se refiere el párrafo 1 del 

presente artículo entrará en vigor el lQ de enero del 

primer año siguiente a la fecha en que haya sido recibi­

da por el Secretario General. 

Artículo 24 

Expiración 

El presente Protocolo cesará de estar en vigor si, 

como resultado de denuncias formuladas en conformidad -
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con el artículo 23, la lista de Partes no reúne todas las 

condiciones establecidas en el artículo 21. 

Artículo 25 

Reservas 

Salvo lo que expresamente se• dispone en el artículo 

19 sobre las declaraciones que éste permite y en la medi­

da en que el artículo 20 lo autoriza por lo que concierne 

a la aplicación territorial, ninguna Parte podrá formular 

reservas con respecto a ninguna de las disposiciones del 

presente Protocolo, 

Artículo 26 

notificaciones que deberá hacer el Secretcorio 

General 

El Secretp.rio General notii.icará a todos los listados 

Uiem.bros de las Haciones Unidas y a los otros .i.:;sta1os a 

que se hace referencia en los artículos 16 y 18: 

a) Las firmas que se agrezu.en al presen~e ?rotoco­

lo una vez concluíia la Conferencia de :as ~~cienes ~ni­

das sobre el Opio, y efectuado el depósito de los instru.­

mentos de ratificación y adhesi6n con a:.nreglo a lo ~re­

visto en los artículos 16, 17 y 18; 

b) Todo territorio que, en conformidad con el artícu­

lo 20, haya. 3ido incluido por el .:::.,stedc a c-,.;.yo cargo estén. 

sus relacionE:s internacionales e,...t:::-e los terri-:; rios a los 

cuales se aplica.rá el presente Protocolo; 

e) La entra.da en vigor de_ 2r-e.ze~-t~ ::2::-o:;oc -º en. vi:r-

tud del artículo 21; 
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d) Las declaraciones y notificaciones hechas en virtud 

de las disposiciones transitorias previstas en el artículo 

19, las fechas de su expiración y las fechas en que dejen 

de tener efecto; 

e) Las denuncias formuladas con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 23; 

f) Las peticiones de revisión del presente Protocolo -

formuladas con arreglo a lo previsto en el artículo 22; y 

g) La fecha en que el presente Protocolo deje de estar 

en vigor con arreglo a lo previsto en el artículo 24. 

El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será en­

tregado en depósito al Secretario General de las Naciones 

Unidas, el cual enviará copias certificadas auténticas a to­

dos los Estados :.:iembros de las Naciones Unidas y a todos -

los demás Estad.os mencionados en los artículos 16 y 18 del 

presente Protocolo. 

J;K TESTIMONIO DE LO CUAL los suscritos, debidamente au­

torizad.os, .firman el presente Protocolo en un solo ejemp¡ar, 

en nombre de sus Gobiernos respectivos. 

HECHO en Nueva York, a los veintitrés días de junio de 

mil novecientos cincuenta y tres. 

CERTIFICO: que esta co~ia es fiel y conforme a la copia certi­
ficada por la Secreta.ria General de las Naciones Unidas del -
Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la Adormi-
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dera y la producción, el comercio internacional, el comercio 
al por mayor y el uso del Opio. 

Ciudad Trujillo, D.lr., 
30 de abril de 1958. 

Encargado 
de la Sec 

OR BARINA.S T. , 
d Departamento Administrativo 
taría de ~stado de Relaciones 

Exteriores. 
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Señores senadores: 

La. comisi6n Permanente de Relaciones Exteriores 

ha estudi~tdo los Instrumentos Internacionmles sometidos 

a l~t aprobac16n del congreso Nacional por el HonoFdlble Se­

ñor Presidente de la República el 3 de los corrientes anexos 

al IVIensaje No .9230. 

Son esos tnstrumentos: a) La Convención pttra la re­

pres16n del tráfico ilísito de la.s drogas peligrosas; b) 

el Protocolo sobre fiscalización internacional de ciertas 

drogas y e) el Protocolo para limittar y regr-tlar el cultivo 

de lat 9.dormider~ y ventn del opio."'7. 

Ajustados a las disposiciones constitucion&les 

sobre la materia y de conformidad con esas mismas regla­

ment~ciones, nos permitimos recomendar su aprobación. 

~.n5t.....,.-1:z...,,"-"7~~---i. -------

Vice 

Effil i::i. 
Voca 1/ 

7 de mayo, 1958 
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SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo: 

Resolución N9 4914, de1 Cong1'eso Nacional, que aprueba 
la Convención y Protocolos Internacionales, para la Represión 
.del /Ti'áfico ilíc.:ito de Drogas Peligrosas, y el Protocolo sóbre 
el cultivo de la Aclormiden1. 

Jmprenta J. R. Vda. García Sucesores. 
Ciudad Trujillo, R. D. 

i958. 
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Direcior-Administrador: Lic. José Manuel Machado. 

Consultor Jurídico del Poder E¡jecutivc. 

Año LXXIX. Ciudad Tn1jillo, 14 de Junio de 1958. N9 8252. 

Resolución No. 4914, del Congreso Nacional, que aprueba la Convención y Pro-' 
tocolos Internacionales. para la Represión del Tráfico ilícito de Drogas Peligrosas, 

y el Protocolo sobre el cultivo de ]a Adormidera. 

,;,TNIERO: 491-1. 

EL OONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 tle1 artíeulo 38 de la Constitución de la 
República; 

VISTOS: 1a Convención para la represión del Tráfico ilícito 
ele las Drogas Pelig1•osas, el Protocolo que s01mete a fiscalización 
hüernacional ciertas drogas y el Protocdlo para Limitai· y Regu­
la!· .el Cultivo de la Adormidera ; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR los siguientes instrumentos internacio­
nales: 

a) La Convención para la represión del Tráfico Ilícito de, 
las Drog·as Pelígrasas concluída en Ginebra el 26 de junio de 
1986, enmen'Clada ·por el Protocolo firmado en Lake Sucicess, N ew 
York, el 11 de diciem ore de 1946; 

b) El Protocolo firmado en París el 1!) de noviembre de 
1948, que somete a fiscalización internacional ciertas drogas 
no comprendidas en el C0nvenio de 1931 para Limitar la Fabri­
eación y Regla_mentar la Di:,tribución de los Estupefacientes, 
modificado por el Protocolo füimado en Lake Success el 11 de di­
<liciembre de 1946, y 

c) El Protccolo para Limitar y Regu,La1· el Cultivo de la 
Adormidera, la producción. venta internadonal y uso del Opio1 
firmado en Nm,, York el 23 de junio de 1953; que copiados a la 
letr,, dicen HSÍ: 

~ REPUSLICA íJOJ\·\JNlC.\NA 
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co_ TVE. TCI(t J OE rn:-rn PARA LA REPRESION DEL TRAFI­
CO ILICl1'0 DE LAS DROGAS PELIGROSAS, CONCLUIDA 
KN GJNEBRA EL 26 DE .Jl ·NIO OE 1936 Y ENMENDADA 
POR EJ. PROTOCOLO FIR:\1ADO EN LAKE SFCCESS. NEW 

YORK, EL 11 DE DICIEMBRE DE 19·16. 

(Los textos subrarados indican tas enmiencl.,ts introducidas a la 
Convención pr>r el Protocolo firmado en Lakr Succ:ess, New York, 
· el 11 de diciembre de HH6). 

ARTICULO 1 

1.- En la presente Convención, se entiende por "estupefa­
den"tes" o "drogas narcóticas'' las drogas y substancia:s a las 
cuales se apiJitlan o se aplicarán las elis1posiciones de la Conven­
ción de La Haya del 23 ele enero ,ele 1912, y las Convenéiones de 
Ginebra del 19 de febrero ele rn25 "J.' del 13 de julio de 1932. 

2.- Para los propósito~ ele la presente Convención, se en­
tiende por "extracción" la cperación por la cual se separa un es­
tupefaciente o droga narcótica de la substaneia o ele la compo­
sición de la que formaJb!'i parte, sin que haya fabricación o trans­
forma.ción piOpiamente dkhas. Esta clefimción ele la palabra 
"ext11acción" no comprende los procedimientos 1}0r los cuales se 
obtiene el opio bruto de la planta del opio, esta•nrlo estos procedi-
111iento previstos por el témnino "producción". 

ARTI(TLO 2 

Cada una de las Alta.; Palte' Contratantes ~e obliga a con­
sagra,r 1as disposiciones legislativa~ nece:::arias para castigar se­
veraimente, pairticularmente 1con prisión u otras penas privativas 
de libertad, los hechos que a continuación se enumeran: 

a) la fabric,ación, la transforma:ción, la exkacción, la 
preparación, la posesión, la oferta, el ofrecimiento de venta, la 
distrilbución, la compra, la \ enta, la 1cesión a cualquier título, el 
CClrretaje, la importación y la e:xportació11 de estupefac-ientes 
contran ia:-; a lai:l estipulaiciones ele las Convenciones mencionadas; 

b) La participación internac-ional en los hechos enume­
rados en este artículo; 

e·) La a::iociación o el entendido para realizar uno ele los 
heC'lw arriba mencionados; 

el) Las tentativas y, en la,· Cth1diciones µ1-e,vi:tas por la Jey 
nacional, los actos preparatorios. 

ARTICULO 3 

Ll:l'.s Alta¡; ParteR ( oritt atantP.: que tengan una jurisdk·-ción 
frate1 ·itiwj¡.11 40hre el territo1io ele otra Alta Parte Contratan 
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ARTIOULO 9 

1) Los hechos 1:n-evistos ipor el A'.rtíeulo 2 estarán 1coo1ip,ren_ 
clidos de pleno dereiC"ho como cas10s de extradición en todo trata­
do de extra"Clición concfoído, y .que se conduya en el futm'o, entre 
las Altas Partes Contratantes. 

2) Las Altas Partes Contratantes que no subo,rclinan la ex­
tradición a la. existenci:a d!e un tratado o a una 1condic:ión de re­
ciiprocida,d reconocen ros hechos arr:i!ba previstos como causas 
de extradición entre ehlas. 

3) La extra;dición será acmidiaicla ele conformidad icion las 
leyes del 1Jaís requeriklo. 

4) Las Altas Pa.rtes Gontratiantes cua,n<lo sea dirigida una 
solicitud de extradición tendrá, en todos IJos ca,sos, e,J dere10ho de 
negarse a proceder al arresto o de acordar la extradición si sus 
autoridades competentes estiman que el hecho que ha motivaidio 
las pe1rse¡cruciones o la condenación no e,s lo suficieíltemente 
gra·ve. 

ARTICULO 10 

Lo.s estupefacientes, así como las materias e instnijmie:ntos 
cle.stinados a la realización ele uno de los hechos previstos en el 
Artfoulo 2, son susceptibles die ser embargac,1os o confiscados. 

ARTICULO 11 

1) Cruda Alta Parte Contratante deberá instituir, en el 
cuadro ,ele su legislación nacionaJ, 1111a oficina central e111C'arg-ada 
de supervig1laF y de coordinar todas las operadones indís¡pen::'Ja­
bles para prevenfr los hechos previstos en el Artículo 2, y as·egu­
rar 1la adopción de medidas para perseguiT lRs pers011as culpa­
bles de hechos de este género. 

r 2) La oficina central: 
a) Deberá mantener estire-cho oantacto 0001 las otras in~ti~ 

tnciones u organismos que se oc•rnpen de Io1s ,estupefacientes; 

h) Deberá centralizar todas las informaici,ones a fin de fa­
cilitai· la investigad611 y la prevensión de los heohos previ,stos 
por el Articulo 2 ; y 

e) Deberá mantener estrecho contaiclo y podrá mantener 
co1·resuondencia directa con las oficinas centrales de otros países· 

3) Ouru1do el Jrobierno de una de las Altas Partes Contra­
tantes teng·a un carácter federal, o <mando la aiutoridad efeictiva 
de ese gobierno •es,t;é repartidla ehtre el go1bierno central y los go­
híernos locales, la sup,ervigilancia y 'la condenación indka-das en 
e) párrafo primero y la ejewdón de la,s -obligaciones especif~cB,-
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país requiriente en el pafa requerido. Las com1s1ones rogato­
rias serán reñ1iticlas por este agente a la autoridad desigi1ada 
!por el país requerido. 

¿) Cada Alta Parte Contratante 1-uede declarar, por una 
cornunic:[Ución dirigida a las demás Altas Partes Contratante~, 
que las comisione~ rogatorias a ejecutarse sobre si.1 territOlrio les 
sean trasmitidas por la vía diplomática. 

;;) En el caso (c) del párrafo prime10, el ag·ente diplomá­
tico L consular del -país re,¡uiriente deberá dirigir al mismo tiem­
po una copia de }a canrnnicación al J\1inL tro de Relaic:iones Exte­
riores del país requerido. 

4) A falta de acuerdo en contrario, la comisión rogatoria 
debe :er redactada, sea en el idioma del país requerido, sea el 
idioma convenido entre los dos países a los cuales interesa. 

5) Cada Alta Parte Contratante notificará a cada una ele 
las otras Altas Partes Contratantes el método ó métodos de 
tram·ntisión de los que arriba se enumeran que ella admite para 
lns comisiones rogatorias de esa Alta Parte Conlratante. 

6) Hasta el momento en que una Alta Parte Contratante 
haga una notificación de esta naturaleza, su procedimiento ac­
tual, en rmateria de confr,ión rogatoria, será mantenido. 

7) La ejecución de la comi-·ión rogatoria no podrá clar lu­
gar d reembolrn de impue~tcs u ou;.os gasto~ distintos a los 
gastes ele experticio. 

8) Nada podrá interpretar~e en el presente artículo como 
un se bree11tendido ,fo las Altas Partes Conti atantes :en adoptar 
en materia criminal cualesquiera formas o métodos de prueba 
contnnios a sus leyec: o de ejecutar las comisioneft 1·ogatorias de 
una na.nera distinta a t:omo :figuran dentro de los lfahites de sus 
proph.s leyes. 

ARTICULO 14 

J ,a paJ·tici,¡ ación de una Alta Parte Contratante en la pre­
ente Convención no debe interpretarse como que af ede. su acti,. 

tud <: bre la cuedión general de la competen:::ia de la jurL::dkción 
penal e.orno_ cuestión de derecho internacional. 

ARTICULO 15 

I a presente Convenrión cleja intacto el principio de que las 
heélll :-1 p:revistor~ en los Artículos 2 y 5, deben, en cada pa-ís, s r 
1califi arks, perseguidos y juzg,a.dos ele acuerdo a las reglas gene­
rale's de la legi:Jación nacional. 

ARTICULO 16 

Las Alta,~ Parte Contratante· se e mtmicarán, por inter-
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que la Convención dejará de apliicarse en los terrio'l'ios menc.io­
nndos en esa de-01:uación un 1año despwés de haberla l'ecibiclo el 
Secretario General de la Org·anización de las Naciones Unidas. 

4) El Secretario Gene1i\l comunicará a todos los miembros 
de la Organización de las Nadcnes Unidas, así ,c·omo a lo::; esta­
dos no mim1bros mencio11acfo" en el Artículo 20, todas las decla­
ral'ionc,s ~· toch-ls las notificaciones recibida,' ne acve1do c-on el 
preseJ1te artículo. 

ARTICULO 19 

La presente Convención, de la cual harán f é sus textos en 
inglés y francés, llevará la fecha de este día y estará abierta 
hasta el 31 ele diciembre de 1936 a la firma de los estados miem-­
bros ele la, Liga ele NacioneR o ele 0ualquier otro esfad10 no miem­
lJro ilr..-itacln a la Conferenóa que ha elabaiado la presente Con­
vención, o cualquier otro esLw1o al cual el Consejo de lR Liga de, 
Nacioues hubiere 1comunieado ccJ1pia E1e la [!!Pe8e11te Convención 
t:"tJ11 e::;e propó::;ito. 

ARTICULO 20 

La presente Convención está ¡ujeta a ratificación. A })ar­
tir del primero de enero de 1917 los instrumentos ele ratificación 
~·erán de¡>0sitados ante ei · Secrtario General de la Organización 
ele la Nacionei,- Unidas quien notificará el depósito a todos los 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas así como a 
;iquellos estados no miembros a los cuales el Secretario General 
hubiese enviado un ejempfa1· de la Conveueión. 

ARrrICULO 21 

1) Podrán adherirse a la presente Convención todos los 
estados miembros de ]a Org·anización de las Naciones Unidas o 
cualquier estado no miembro de los que se mencionan en el Ar­
tículo 20. 

2) Los instrument'0:s ele aclhe. ión serán entregados al Se­
cretario General de la Org·anización de las Naciones Unidas 
quien notifican'\ el depósito a toc1os los miembros de la Organiza­
ción de las Naciones Unida!>i así ·como n aquellos estados no 
miem!Jros mencionados en clicho Artículo 20. 

ARTICULO 22 

La pre. ente (',.nvenC'ión entrará en vigor ~O rlías después 
que el SecrPtario General ele la Liga de Na 'iones hubiere reic:ibido 
las ratificaciones o las mihe ... iones de 10 miembros de la Liga de 
NacioneR o ele los estadti::: no mü:1mbros. Bsta será registrada 
en esa fecha por el Secretario General ele 1a Liga de Naciones, 
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ARTICULO 23 

Las ratifücaciones o adhesiones recibidas después de;} depó­
Rito de la lOl,I. ratificai·ión o adhesión entrarán en vigor en un pla­
zo de 90 clía:s 1contados a, partir de la fecha en que sea recibida 
1)01' el Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unicl1as. 

ARTICULO 24 

1) Después ele la elípiración de un plazo de cinco años a 
partir ele la entrada en vigor de la p11esente Convención ésta po­
drá ser denunciada por un instrumento esJcrito entregado al Se­
cretario Genernl de la Organización de las Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha en que 
haya siclo recibida por el Secreta,_io General de la Organización 
de las Naciones Vnidas; ~sta no será operante más que para la 
Alta Parte Contratante en nombre de la cual haya sido deposita­
do. 

2) El Secretario Genernl notificará a todos los miembros 
de la Organización de la::; Naciones Unid!a,s y a los estad10-s no 
miembros mencionados ,en el Artículo 20 las denuncias así reci­
bidas. Si, como resulütclo de denuncias simultáneas o sucesi-
1Vas, el número de las Altas Partes Contratantes se reduce a me­
nos de diez, la Convención cesará de estar en vigor a partir de la 
felc:ha en 1a cual la última de estas denuncias tuviere efecto de 
acuerdo con fas di 'posicic-nes del presente artícul'O. 

ARTICULO 25 

Una solicitud de reyi ión de la presente Com'ención podrá 
ser fo1·mulada en cualquier tiempo, por cualquiera Alta Parte 
Contratante, por vía de notificación dirigida al Secretario Gene­
ral de la Organización de las Naciones Unidas. Esta notificación 
será comunicada por el Secretario General a las Altas Partes 
Contrafantes y, si fuere apoyada por lo menos por una tercera 
pal'te de ellas, las Altas Partes Contratantes se obligan a reunir­
se en una Conf~rencia que tenga el propósito de revisai· esta 
Convención. 

En f1é de lo cual los Plenipotenciarios arriba mencionados 
han firmado la presente Convención. 

Hecha en Ginebra, el 26 -de junio de 1936, en un ·solo ejem­
plar qué será depositado en l!o,s a1"chivos de la Secretairfa. General 
e.le la Lig-a de Naciones y de la cual serán remitidas copias cel'ti­
ficaclas a todos los -estados miembros de la Liga de Naciones y a 

, 1Qs estados no miembros mencionadi01s en el artíicufo 19. 

AUStTRIA E. Pflüg-1 
BiELGICA Dr. Bn1110 Schnltr. 
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Al aceptar la presente Convención, Bélgica no asume nin­
guna o})ligación en lo que concierne al Cong•o Belg·a y a los te­
rritorios de Ruancla-Uruncli frente a los cuales ejerce un man­
dato a nombre de la Liga de Naciones. 

ESTADO UNIDOS DEL 
BRASIL - Jorge La tour 

GIRAN BRETAÑA E IRLANDA: 
J)EL NORTE y todas las par­
tes del Imperio Británico que 
no son miembros separados de 

ad referenclum 

la Liga de Naciones Osear F. Dowson 

CANADA 
INDIA 
BULGARIA 
CHINA 
COLOMBIA 

Wm. H. Colés 
re. H. L. S'charman 
G. Hardy 
N. lVIomtehiloff 
Hoo Chi-T'sai 
Rafael Guizado 

ad referendum 

G. de Blanck 
Williám Borberg 
Ed,gar Gorra 
Alex Gastelú 
J nlio Casares 

CUBA 
DINAMARCA 
EGIPTO 
iECUA1DOR 
ESPAÑA 
ESTülNIA 
FRANCIA 

- J. Koclar 

GIRECIA 

HONDURAS 
HUNGRIA 
JAPON 
MEXICO 
MONACO 
PANAMA' 

P AISES BAJOS 

POLO~lJA 
PORTUGAL 

RUMANIA 
SUIZA 
CHEOCS.LOV AQUIA 
UNION DE RJEPUBLICAS 
SOVIET1üAS SOCIALISTAS 

P, de Reffye 
G. Bourgois 

Raoul Bibica-Rosetti 
A. Contoumas 

J. López Pineda· 
Bajo reserva de ratificación 
lVIassa-aki Hotta 
Manuel T.ello 

. Savier Raisin 
Dr. Ernesto Hoffmann 

a,d referendum 
[)elgorge 
G. Beelaerts van Blokland 
Chodzko 
Augusto de Vasconcell_os 
José Caeiro de Matta 
C. Antoniade 

-c. Gorgé 
Dr. Antonín Konkal 

G. Lachkevitch 
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UIRUGUA,Y V. Benavides 
Alfredo de Castr0 

VENEZ-CELA ad referendum: Arocha 

CERTIFICO: que esb.l ropia es traducción fiel de la ,copiª­
certificacla por la Secretarfa General de fas Na0iiones Unidas de 
la Convención de 1936 para la Represión del /Tráfico Tiícito de 
las Drogas Peligrosas que se encuentra depositada en los archi­
vos de la Secretaría. de Ec;taclo 'de Relaciones Exteriores. 

SALVADOR BARINAS TiEJEDA, 
Encm,g-aclo del Departamento Administrativo de Ja 

Secretaría de Estarlo d1e Relaciones 
Exteriores. 

Ciudad Ti.,ujillo, D. N., 
29 de ahxil Lle 19!';8. 

PROTOCOLO QUE SO.METE A FISCALIZACION INTERNA• 
CION AL CIERTAS DROGAS NO COMPRENDIDAS EN EL 
CONVENIO DEL 13 DE .JULIO DE 1931 PARA LIMITAR LA 
F ABRICACION Y REGLAMENTAR LA DÍSTRIBUCION DE 
LOS ESTUPEFACIENTES, MODIFICADO POR EL PROTO-

COLO FIR'.\iADO EN LAKE SUCCESS EL 11 DE 
DICIEMBRE DE 1946. 

PREAMBULO 

Los Esta'd(Js partes en el presente Protocolo, 

CONSIDERANDO que los progresos de la quím~ca y ele la 
-famnmcnlogí1a moderna..q han dado por resultado el desct1'britmien­
to de drogas, especialmente de drogas sintéticas, que pueden orí 
ginar tox~coma1úa, y que no ·están comprendidas en el Convenio 
del 13 de julio de 1931 para limitai la fab1icación y reglamentar 
la distrfüución de los estupefat:ientes. mo'clificado por el Protoco­
lo ffrmado en Lake Success eJ 11 de diciembre de 1946. 

DESEANDO completar las disl)os~ciones de ese Convenio y 
someter a fiscalización tanto di has drogas COllll0 los preparados 
compuestos que las •contengan, con objeto de 1.i(l:niitar, por vía de 
acuerdo internacional, ~u :fia.bdcación a las legítimas necesk1ade:­
méd~ta,s v científicas mundiales y reglamentar su distribueión. 

CONVENCIDOS de la importancia de 1a aplicación univer­
sal de este aicuerdo internacional y de su entrada en vigor 1'01 má,-t 
pronto posible, 
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. HAN DECIDIDO ·al efecto conciuír un Protoicofo y han con-
venido en las siguientes dis-posiciones: 

CAPITULO I.- FISCALIZACION 

ARTICULO l. 

· 1.- Todo Estado parte en el p1~esente Protocolo, que consi­
dere que una droga utilizada o utilizabJe para fines médkos o 
científicos, y a la cual no •sea aplicable e:l Convenio del 13 de julio 
ele 1931, puede originar abusos y efoc:t01s nocivos análogos a }01s 
delias droigas especificadas en el 1párrafo 2 del articulo 19 de dicho 
Convenio, enviará, junto con tordta la información documei1tal 
de que disponga, una nO'tifilcación al efecto al Secretario Genernl 
de las Naciones Unidas, quien la eomuniicará inmediatamente a 
los demás Estados ;partes en el presente Protocolo, a la Comisión 
de Estupefacientes del Consejo Econámi-co y Social y a la Orga­
nización Mundial de la Salud. 

2.- Si la Organización Mundial de la Salud comprueba que 
la ,droga ele que se trate puede originar toxicro1ma11Íla o ser trans­
formada en un producto que puede or-iginar toxilcQmanía, cl1c:ha 
Organización decidirá si tal droga será sometida : 

a) al régim:en establecido por el Convenio de 1931 pam las 
drogas especificadas en el grupo 1 del pánafo 2 del artículo 19 
de dicho, Convenio ; o 

b) al régimen establecido por el Convenio de 1931 para las 
drogas especificadas en el grupo II del párrafo 2 del artí1culo 19 
de diJCJho Convenio. 

3.- Toda decisión o conclusión 1a que se haya llegado con­
forme al párrafo precedente será notificada sin demoira al Secre­
tario General de las Naciones Unidas, quien la comuniicará in­
mediatamente a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Uni'dlatS, a 1os Estados 110 Miemhrn~ que sean parte,s en el presen- , 
te Protocolo., a la Comisión de Estupefaiciente·s y al Comité Oen:. 
tral Pértnanente. 

4.- En cuanto haya recibido la comtt11ica:e.ión del Secreta­
rio General ide las Naciones Unidas e11 que notifique una de1dsión 
tomada en virtud del inciso a) o b) del pán,afo 2 precedente, los 
Estados partes en el presente Prot-0colo aplicarán a la droga de 
que ·se trate el régimen correspondiente dispuesto por ~l Conve­

·nio de 1931. 
Artículo 2 

La Com~sión de Estupefacientes, en cuanto reciba ila notifi­
calción del Secretario General 1de las Nadones Unidas, comunicada 
en virtud del párrafo 1 del artículo, l de este Protooolo, examina­
rá, lo más pronto posi,ble1 si las 1111edidas aplicables ,a las drogas 
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-especificadas_en el grupo I del pá:r:rafo 2 del artículo 19 del Con­
venio de 1931 deben aplicarse provisional!mente a la droga de que 
se trate, en espera de la decisión o ,condusión de la O:r:ganiza­
ción Mundial de la Salud respecto de tal droga. Si la Comisión 
de Estu¡p-efacientes deude que tales medid.as deben ser arplicadas 
provisionalmente, el Secretario General de las Naciones Unidas 
comuntcará sin demora esta decisión a los Estados part-e•s en el 
presente Pi'Otocolo, a la Organización l\iu11clial de la Salud y al 
Comité Bermanente. Dichas medidas serán ento111ces aplicadas 
provisionalmente a la droga de que se trate. 

Al'tíeu.lo 3 

Toda decisión o col1Jdusión a que se haya .Uegado en virtud 
del artículo 19 del artfrn1o 2 del presente Protocolo, podrá ser 
modificada, teniendo en cuenta la experiencia adcgürida y con­
forme al procedimiento establecido en el preBente 1capítulo. 

CAPITFLO II. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4 

El presente Protocolo no se apfü:a al opio en bruto, al opio 
medicinal, a la hoja r1e co"a, ni al cáií.aimo indio, según se definen 
en el artículo 19 del Convenio Internacional sobre drogas herói­
cas firmado en Ginebra el 19 de febrero de 1925 ni al opio pre­
parado, según se clt=>fi11e en el capítulo II del Coiwenio Interna­
cional del Opio, firmado en La. Haya el 23 de enero ele 1912. 

ArHcultl 5 

1.- El presente Prntocolo, Cll,\ o;:; textos en chino, español, 
frarn:és, inglés y ru:o :sori igualmente auténticos. quedará 1a.bier­
to a l'a firma o aceptación de todos I s ::\Iiembros de las Naciones 
Unidas r de todo.: los Estados n > miembro a los cuales haya di­
rigido una invitación al efecto el Conse.io Económico y Social. 

2.-Cada uno de dichos Estados podrá: 

a) firmar sin reservas respecto_ a la aceptación; 

b) firmar con reserva 1e~pe.:to a la aceptación y aceptar 

ulterio:cmente; o 
e) a,ceptar. 

La aceptación se e:fectuará medrnnt e1 depósito de un ins­
h·umento en forma, entregado al Secretario General de las Na-
1ricmes Unida . 

Artículo 6 

El presente Prot colo entrará en vigor treinta días de.:pué 
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de la fecha en que lo ha~r~m fimnado sin reserva, o ace,ptadocon 
,ai·reg·lo al m,rtfoulo 5, veintiJrin<w o m~\s Estados, clebiepdo figu­
rar entré ellos cinco de los i-riguientes: Checoslovaquia, Chi­
na. Estados Unidos ele Amél'ica, Francia, Países Bajos, Polo-

11ioa, Reino Unido, Suiza, Turquía, Unión de Repúblicas Soieialís­
tas Soviéticas y Yugoeshwia. 

Artículo 7 

Todo Estado que_ haya fi11mado sin resetva de aceptación, o 
acepta-do con arreglo al artíiculo 5. será considera'do como Parte 
en el presente Protocolo a partir de su enti,acla en vigor, o trein­
iia días de ·pués de la fei.:ha de tal firma o aceptación, a 1condición 
de que el Protocolo ya haya enttado en vigor. 

Artículo 8 

'Fúdo Ei~ tado pocfrá, en el acto de la firma, o al efectuar el 
<lepó ito de •su inflt1"t1mento de aceptación· en <lebida forma. o en 
,cualquier fecha ulte,·inr declarar, mediante notificación dirigi­
da al Secretario General de las Naciones Unidas, que el presente 
Protoco1o fle aplh:ará a tridos o a cualquiera de los territorios de 
cuyas relaciones exteriores sea re¡.1ponsable; y el presente Pro­
tocolo se aplicará al territorio o territorios mencionados en la 110-

tific•ación, a ,pai·tir de tr·:>inta díais después de Ja fecha en que el 
Secretario General de las Na1cinnes Unidas hava recibido cliicha 
notificación. · 

Artículo 9. 

A la e:xipiración de un plazo de cinco años a partir de }a fe­
cha de entrarda en vigor del pre-sente Protio•colo, todo Estado P'arte 
en el mismo podrá. en ;u prupio nombre o en irepresentación de 
cualqnie1·a de 1of1 territorios de euyas relaciones exteriores sea 
re:sponsable, de11u111ciarlo rnedümte un instrumento escrito depo­
,gifado en la Sec-r2taría General de las Naciones Unidas. 

Si el Sacretai1 ro General recibe la denuncia el 19 ele julio o e11 
fecha anterior de cualquier año, tal denuncia surtirá efecto el 
1" de enero del año siguiente: y, si se recibe despqés del 19 de 
julio, surtirá efedo cmmo si hubiera sido recibida el 19 ele jiulio o 
en fe1•1ha anterior ele! año siguiente. 

Artículo io 

El Secretario General ele las Naciones Unidas notificairá a 
todos los 1'viiembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
mietmbms mencionados en los artículos 5 y 6, todas lais firmas 
y aceptaciones reeibidas con arreglo a estos artículos, y les comu­
nicarA todas las notificaciones recibidas con arre,p:lo a los ar­
tiJciulc,s 8 y 9. 



GACEtl'A Oi,ICIAL 

Artículo 11 

Gonforme ul krtículo 102 de la Car 
das el presente Protocolo será regii 
neral de la,s Naciones Unidas en la f 

EN FE LO CUAL, lo'3 infrascri 
para ello, han firmado el presente P 
res1p,ectivos Gobierno,s. 

HECHO en París, el día diecinue 
vecientos cuarenbi. y ocho, en un 
depositarcfo en los arclhivos de las N 
;puas certificiaidas a,uténtfoas serán re 
b1,01s de la,s Naciones Unidas y a los 
se iefieren los airtkulos 5 y 6. 

(Siguen las firmas_ de los Plenipo 

, CERTIFWO que 1,a presente es e 
1copia 1certi:füicada por la Secretaría Ge 
idas, del Protocolo que somete · 
ta1s d)ogas no comprendidas -e-n 
para limitar la fiahricación y 
estupef a.cientes, mo.-difieiirlo 
S u,cic·ess el 11 de cltciemJbre de 

SALV 
Encargado del 

Seer 

Ciudad Trujillo, b. N., 
23 de abril de 1958. 

PROTOCOLO PARA L 
VO DE LA ADORMIDE 
CIO INTERNACIONAL. 

YELU 

Resueltais a proseguir sus es 
toxiecimaníiai y e,l tráfico ilícito de e 
de ,que 1só1o una estrecha cooperaiei 
puede haicer que esos esfuerzos ale 



SENADO 
RfPlT6U(.\ ll<lMINlt. \NA 

18 GACETA 01◄ ICIAL 

Teniendo ¡,resente que, mediante una serie de instrumentos 
internacionales, se ha tratado de lograr un sistema eficaz de 
fisC'alización de estupefacientes, y deseando reforzar esa fiscali­
zación tanto en el orden nacional como en el international, 

Considerando q11e, no ab:tante, es il'ldispensable lirrnitar a las 
neceRidades médicas y-ci~ntíficas, así como reg1amentar, la ,pro­
ducción de materias primas de las cuales se obtienen drogas es­
tupefacientes natura le., y conYen~idas de que lo prnblemas más 
urgentes son los relati-yos a la fisi.:•alización del cultivo de la ador­
midera, y a la producción del opio, del que pueden extraerse al: 
caloides estupefacientes, 

Las Partes Contratantes, 

Habirndo 1 esue!to concluir con estos fines el presente Pro­
tocol•o, 

Han acordado las dispositdones siguientes: 

CAPITULO I 

DEFINICIONES 

Artículo 1 

Definiciones 

Salvo cuando se h1dique expresamente otra cosa o el contex­
to requiera otra il1te1 1)retación, se aplicarán al texto del presenfe 
Protocoló las siguientes definic,iones: 

Se entiende por "Convención de 1925", la Gonvención In­
ternacional del Opio, firmada en Ginebra el 19 <le febrero de 1925, 

71 imodificada por el Protocolo del 11 de cl,iic:iemibre de 1946; 

Por "Convención de 1931"- la Convención para limita1: la f~­
bricación y reglam(~ntar la distribución de estupefadentes, fir­
mada en Ginebrn el 13 de julio ele 1931, y modificada por el Pro­
tocolo del 11 de diiciembre de 1946; 

Por "Junta", el Comité Central Permanente creado en virtud 
del artfo~lo 19 de la Convención de 1925; 

Por "Organo de Fiscalización", el Organo de Fiscalización 
creado en virtud del artíc:ulo 5 de la Convención de 1931; 

Por "Comisión", la Comisión.. de Estupefacientes del Consejo 
Económico y Soc:.ial ,le las Naciones Unidas; 

Por "Consejo", el Consejo Económico y Social de las Nacio­
nes Unidas; 

Por "Secretario General", el Secr~tario Genernl de las Na­
done Unidas; 
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Por '-' Adormidera", la planta Papa ver somniferum L. y cual­
qu.ie:r otra especie de P1a.paver que se utilice para la producición 
de opio;-

PloT "paja de adcrmiidera", toda,s 1as partes ·ele la adormidera 
des¡piués de cortada, de las iciua]es pueden extraers·e sustancias e•s­
tuipef1acientes, excepto las semillas; 

Por "opio", el jug-o .coagulado de 1a planta de adormidera 
cualquiera que sea la forma en que apa:rezca, con inclusión del 
op.ito cnrd'O, el opio preparado y el opio med"iidnal, pe,ro · sin inc1uir 
preipa.rado:s galénicos; 

Por "producción", la operación cons.rstente eñ cultivar la a­
dormidera 1con OJbjeto de obtener o¡piio1; 

Por "existencias", la cantid!a,d total de onio que se halle le­
galmente en un E,stado, sin co11tar: 1) la •que esté en pode-i' de 
fal"macéuticos al por menor y de instituciones o personas auto­
rizadas, en el ejercicio }ícito de funciones terapéuticas o cientifi­
cas, y 2) las cantidades que estén en poder del gobierno de ese 
Estaido o se enclllentren bajo su vig:i:lancia para fines mílitares; 

Por "territorio", •cualquier parte de un Estado que se consi­
dere como entidad separafü1, para los efectos de la aplicación del 
sistema de certificados de importa-ciónr. y aiutorizacione,s de ex­
¡porta".!ión previstos en la Convención ele 1925; 

Por "exportació11" e ''importación", en sus respoctiv1as con­
notaciones, ]a transferencia material de opio ele un Estado a. 
otro Estado, o de un territorio de un Estado a otro territórió 
del mismo Estado. 

_ CAPITULO . II 

REGLAMENTACION DE LA PRODUCCION, 
EL COMERCIO Y EL USO DEJ.i OPIO 

Artículo. 2 

Uso del opio 

Las Partes deberán lin1itar el uso del opio únicmnenté a sns 
necesidades médicas y científicas. 

Artículo 3 

Ffaaaliz,a1ción en }os Estados produictores 

Con el fin de fiscalizar la producción; el comercio y el uso 
del opio: 

1.- Cada Estado produdor deberá establecer, en caso de 
que no lo haya hecho ya, y mantener, un org;a11ismo oficial (Ha-
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mado en adelante en este artículo el orgauismo) o v<c1rios de ta­
les organismos para ejecutm las full'cfo.ne'S que se les asignan 
en el presente artjculo. Las funciones a que ::;e refieren los pá­
.nafos 2 a 6 del presente artículo serán desempeñadas por un 
solo organismo si la Constitución del Estado respectivo lo per­
mite. 

2.- La producción se limitará a las z·oo1as designadas 1)01' el 
organismo. u otras autoridades competentes. 

3.- Sólo los cultivadores que posean una -liJcencia expedida 
por el organismo u otras ·autortdades co:mpetenteis estarán auto­
l'izados p,ara dedicarse a la producción. 

4.- Cada licencia <?specificará 41: superfircie en la cual se 
autol'iza el cultivo de la adomniicl·ei,a. 

5.-Todos los cultivadores de adormidera estarán obligados 
a entregar la totalidad de sus cosechas de opio al or,ganismo. El 
organismo .comprará y tomará posesión materiial de dichas cose­
.e-has 1de 1opio lo más pronto posible. 

6.- El org·anismo u otras autoridades competentes tendrán 
el derecho exiclusivo Ue importar, exportar y dedicarse al comel"­
do al ·por mayor del opio y a mantener lrus existencias _de oipio 
que no se hallen en poder de lo1s fia1bi:icantes autorizados a fabri­
car a1caloicles de opio utilizando el opio como materia :pr:iima. 

7.- Ninguna clispm;ición del presente artículo podrá inter­
pretarse en el sentido de que permita la derogación de las obli­
ga'Ciones ya asunúdas o que restrinja }a, •acción de las leyes pro­
mulgad~s por cualquier Parte en 1c:onformidad con lais Conven­
ciones existentes, respecto a la fiscalización diel ,cultivo de 1a 
adonnidera. 

Artículo. 4 

Fisca]iz.ació11 del cultivo de J:a adormidera destinada n 
fine~ ajenos a la producción de opi9 

Una parte que pePmita el 'C:ultivo y el uso de la adormidera 
pani, fines ajenos a la producción de opio, píen sea que también 
pe,1,mita o 110 la producción de opio, se compromete 1a: 

a) Promulgar todas las leyes o reglaimentos que sean nece­
sarios para asegurar: 

i) Que el opio no se produzca utilizando ador1I11ideras culti­
vadRs pai'a fines <listinfo¡.i cTe la ;producición ele opio, y 

íi) , Que la fabricación de estupefacientes 1jor medio de la 
paja de aclormidern esté fisc8lizada adeeuddamente; 

l.i.) Envhu· al Se,:ret~rio General ejempl:ai!'es de todas Ías le◄ 1 

1e r reglamento~ •promulgados en tnl sentido; 
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e) Enviar 1111almen+e ~. l, ,Juua, t·n u a f tha fijada por 
{>. t· , la aúí~ti ·l. c~P 1a laja 1ie adormidera 1mpu1-tada <, x-
purtacla 1an. ·ualquii·r 11rn1 ,í.-ito durante el a110 anterior. 

\11frulo 5 

J imita<:ión de la, exi~tencias 

('.flt' ol>jet de 1imitar la pi o<iurción mundial ele opio a laR 
nt:>ce.-iclac í'.' m.' lirn · y t:iF:. t'f ·a·: 

1.- [ias Parte ~e r1,r11prorneten a 1·eglamentar la proclu1c­
rió, 1~ ·m 101tadón y la e porta.:>ión de o¡,io de moLlo que la.' 
PX .. te.'c .a u1 1t ·1· c..te ·a a l 11<1 e · , la n, e.·c dr,n, e •. ,1 de 
diri mtn•p tk o.dh :dio: 

a) ~¡ 'e trri.ta de uno de le,: E 'tadc,. i rochictMes a que . e ha­
t P 1, L•JE•, rÍ" en ·I inri ·o ~J le! ,,áuafo 2 dE•I .:lrt'.culn li, el la 
~ 1 t, 0lc1 t it· l L· ,r io tue h· y.· expn ac' > l'.· E ti,!, .1u1 fi1 e.' 

m•.:th.'n 1Ú'l! íi'Íto', má·· a c.:anticlad qUc e ; a ·a ttiliiaclo uen­
b,i riel E.;tacir, d~ la fabric.,ción de alca1oide.· dul'a11te dos aiio. 
e . lle"quiera, má · .11a rartidad i211al a a mibt l de la cantidad 
exportaoa : u il;z., da ar, a fabi-iu-1ción oe a calo·de: en cuál­
q1 ier ntro ano. que P'a Pal"te e. rngerá libremente, siempre que 
se trate ele aíios posteriore.,; al F 1 de enero de 1946. La Parte 
menr-ionada tendrá élerPrho a ec;,•oger· libremente diferente. pe­
ríodos para la computación de la cantidad. exportada y ele la can­
tidar utilizada; 

'1,) Tratándo · ! de ma Partf' <li~tinta de la mencionada en el 
_nci o a) del 1 re ente púrra fo, la 'C·ual. habida. ·u •nta de la~ dis­
JO ieione . de ,a~ ( 011 {- .r: lllt de H12G : de. rn.n apr ('~ >l . a 

dirha Parte, permiL1.:· la fabrirn:'ión de alcaloide. de opio, de U' 
nece:idade, normalec. pai'a un período de do;; año'. Die-has nece­
Bidades '<€1·án dete11minada por la Junta; 

r) Si e trata de cualquiera otra rle las Partes, de la canti-
da<l ota cte opio ftllP b'.,ya r,m umiclo mantelo· dnco aiio 
precPtlentc>!'l. 

2. al .'i n F .. tacl<J 1w lt1 ·tot , 1,pio le lo que · • m n ·io 
1a 1 1 e .nci.'o ) Je¡ . árr; f 1 1 1 1 1m ente . rt'culu, de id 
u. _)en<ler 1a ¡)li(hN·JÓ!l cll' (l])Í() para la e. poi taición Y de. ea '€1 

eliminado dt> la c .t1 e.i.mría dt• Estarlo productor 1stablecida en el 
ineiso a) del párrafo 2 del artículo 6. enviará una declaración a 
este efcrto a. la .Junta en el momento en que deba hacer la próxi­
ma notificaciór ~nual ·,1nf01me al ind~o b) del pá1rafo 3 del 
presente artíc11lo. A 1 hacer e. a cleclai acion :·e 'mside1 c1rá, para 
lo. 'ines de e ·te Proü ~olo. que -die ha Parte ·a no es uno de lo:,; 
E. ano. mencionach en el 'llei.'o a) del 1 áriL to 2 del artículo 6 
y qm• no puede ser rc:ta.hleC'ida en esa categoría, : la Junta, al 
~· ribfr <lirha decla ·arión, in eribirá a la Parte en la •categoría 
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mencionada en los incisos b) o, .. ) ,del pánafo 1 del preS€nte ar­
tículo, se•g•ú11 corresponda, y 11otifi0ará el e1ambio a todas la:s de­
más Partes en el 13resente Protocolo. Pa;ra los finés del_ presente 
Profociolo, todo camlbio de 1c.ategoría será efectivo a partir de J1a 
fec;ha de di.cha notificaJción poi la Junta; 

b) El procedimiento establecido en el inciso a) del presen­
te párrafo se aiplicará respec:to de toda cleclaración formulada 
por una Parte que desee ser cambiada de la 1categorfa merncio­
nada en el inciso b) el~] párrafo 1 del pr,esente artí1cml'o a la cate­
goría mencionada en el incisio c) del mismo pá,n,afo, o viceversa. 
Dicha Parte puede, a petició~1 pro¡pia1 ser restabl~cida •en la cate­
goría a que pertenecfa anteriormente. 

3. a') Las cantidades de o,pio me111c.iornadas •en los incisos 
a) y c) del párrafo 1 del presente artfü:,ulo s.e calcularán sobre l,a 
base de los datos estadísticos establecidos por la Junta en sus 
informes anuales, incluyendo los datos que correspondan al pa­
,ríoclo Cjue termine el 31 de diciembre ,del año precedente, tal co­
mo ·s·ean puihlicados ulteriormente por la ,Junta; 

b) Toda Parte a h:1. cual se aplÍ!quen los i111c:i1sos a) o b) del 
párrafo 1 del presente artíiculo, notificará ,anua;lmente a la Jun­
ta, según el caso : 

i) Los períodos que dil('ha Parte haya elegido en conformi­
dad con el indso a) del párrafo 1 del presente artículo, o 

ii) La canti,dad de 01)io que desea se considere como el to­
tal de sus neéesidades normales con el fin d:e, que la Junt.a ha,ga 
•la de.terminaic.ión respectiva en cqnfürmiclad 1con el indso b) del 
~árrafo 1 del presente •articulo; 

e) La notifica(lión prevista en el inciso precedente deberá 
llegar a pocler de la Junta a más tardar el 19 -de agosto del año 
anterior a la fecha a la cual se refiera la notificación; 

el) '"'i algunas de Ia~ Partes que deben enviar las notifica-
dones previstas en el inci;e:o b) del presente pánafo no lo hiciere 
en la feic:ha prevista, la Junta tomará como base, 1sin perjuido de 
las estipulaciones del inciso sig·uiente, los dato,s c;,onteni-dos en la 
t.ílti1ua r10tifiiciació11 que hubiere enviado' la Parfo. En el cia,so 
de que la Junta no haya recibido nunca uTia notificación pert.i­
neute ele la PartP, interesada, sin consultar nuevatrnente .,con cli'cha 
Parte, ,pero tomando. en debida -col1'sideraici6n la informa~ión ~e 
que disponga, para los fines del presente Protocolo y en mteres 
de la Parte, prncederá según el caso a: 

í) Elegir los períodos a que se refiere el inciso a) del pá-
rrafo 1 del pressente artí1m1lo ; o . 

H) :OGJt 1 n1ilun· 1a \'/rntidacl cornrnponidiflnte a la,s neceaida~ 
deR 1101·ru~llets pr@viRt::ui en el ir1<·1~n b) élel párJ'do 1 rle1 ];)l'R'Pl/Jtite 
fil t:Í!•Ulo• 
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e) i la .Junta recibe una notificación en feic:ha \llterior a 
la prescrita en el in ·i o e) del presente páirafo, podrá, discre­
cio11· !mente, actuar ·orno --i e ta notificación le hubiern llegado 
a tie.npo; 

f) La Junta notificará todos los años: 

i) A cada una de las P· rtes a que se haice referencia en el 
inciso a) del párrafo 1 del presente artkulo, qué años eon idera 
como elegidos con a. reglo a lo previ to en dich inei o, o en los 
inciso d) y e) del párrafo 3 del presente artículo; 

i.i;) A cada una ele las Parte a que e ha e referencia en el 
inciso b) del pánafo 1 del presente artreulo, la eantidad de opio 
que oonsidera ·como el total de las necesidades normales de la 
Parte con arreglo a lo pre ,i,sto én dicho inciso; 

g) La Junta e11viará las notificaciones previstas ep el in­
ci:o p1 ececlente a más tardar el 15 de diciembre del año anterior 
a la focha a que corre pondan lo informes en ella ontenidos. 

4. a) Re pecto de los E tado que ean Partes en e te 
Pr tocolo en la fecha le u entrada en vigor, la dispo iei~i;i.es del 
párrafo 1 del presente artículo ~e aplicarán a partir del 31 de di­
dem bre del año iguiente al año e que el Protocolo haya entra­
do en vigoi·; 

b) Re:pedo de cualquier otro Estado, la di i 
del párrafo 1 del pre ente artículo .aplilaar4n a partir: de 
de diciembre del año i uiente al año en ue tal E tad haya 
"·ado a ser Parte en el P1·ot0!oolo. 

5. a) Si la .Ju 1ta e. t.iima que hay- ci:reun tia111 ia exce 
mtle~ podrá, en las condiciones y por el :plazo que dete 
eximir a cualquiera de la Paite -de observar los 
mo:· previstos en el párrafo 1 del p :esente articul 
refiere a la~ e.·i ·tencia d p'o; 

l >) Si al entrar en vigor toco lo algu 
do p1 oductoie a que e hace ·a en e\ in 
n afo 2 del artículo 6 tiene ex de opio q :el 
má.•i1mo permitido men ionado · I el 
pre ente artículo, la .Junt ten recion es ara 
tomar en eonsidera1c;ón este h 
tades ec nómica8 a e:-,e E tado i 
clemasilHlo 1 ápida ele lás exi~te li 
mo ¡,r i to en el inci o a) del p en 

Artículo 6 

Conw1 cío internam.ona1 del op10 

1.- La · Parte. se cr mpromet n a limitar la intportáJción Y 
e porta ·ión ele opio excl11sivame.nte a fines médicos científiicios 
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2. a) 8in 1,erjukin di:' :a cL p,. iC'il) 11 dd >áruifo 5 del 
ar íeuio-7, la Pa. t<,; no ¡ 1mitirán la ilm[pmtación Jti la expor­
bir ió1 le '}pin q•1e nn e, n lucid, n u.llqLtÍE.''"a. ,¡_ 1 · F ta los 
·i 1i ntes, 1 e n d m n t r P ar. !· im¡ oita ión o 

exporte ~'ÍÓn dP que e t , e "ª Part t:n e-: PI·· l!t1te Prntocolo: 

[ ·ai 

Turquíci 
l: nio de l{e1nblfrt ,'oei,,li 1 el , o il tiu, 

l1 ne. la ili 

b) Las parte-: ,:e eo1 prr,meten t1. no permitL· h i1nporlac1011 
de pío pr ce1kn f el, 1'11" !qui 1 F t l > ¡ue n 1 · i-te en el 
pn ·tnt, Prnta lo 

11( 

l !- i cia r _ , 1 

1 tzac ;01 • 1 . el capítulo V de la Com 1'11-
f'ión de 1!125, p •rn n · , · 'rt • ulo 1 ' de est i trumen 

0 •• n emhc ,.P.'o C'IJ imn1 ·tadones y ooortacio-
nes c,P •o¡,ÍC>, una P 1 , .. m 1· conditíones mas restrir-
i,¿, que lc1 P ih L .·1 la e11 1 c:a1 í lÚ Y dt la ( onvt>nci{m le 

1926. 
1 título 7 

D stin, de opio el c.omi aclo 

1.- ( 011 excepei0, C'l' ! , q w I l1 )One en c11rtrari11 en 
11 e ente <'l'Íl't .ilo, tocio opio l(•.c-omifndo en el tráfit o ilic 1to ·er[ 
d 1 r , íclo. 

( ~ t íq lÍ<'ra 1 • 0 

11 . > ppi ci n 
·tmiet il 

t t• 1 1 

P lf l ra fi e 
'='' ctire1 t, g( l iern•) 

tado 
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8.- La .Junta pedir2 pre:vüiiones relath·as a países o ten-·­
torios a lo · cuale nr. se aplique este Pr-0tocolo; previsiones que 
. e h,-n·an conf )1'me a las d:~po:ic10nes del mi"IDO. 

8.- Si las p1·evi-'io11e. C<Jl-respondientes a un país o territo­
rio no llegan a nocle1· qe la Junta en la fe.:ha fijada por ella en 
C'onformidad e n el i11ciso b) del párrafo 4 del presente artí ·ulo, 
el Orgiano de Fbcalización deherá hacer, hasta donde sea posible, 
la. previsiones del caso. 

10.- Las previsiones a que se refiere el párrafo 1 del pre­
sente artículo, así como las hechas por el Organo de Fiscaliza­
ción con arreglo a lo señalado en el párrafo 9 del mismo·, no po­
drán ser rebasadas por las Paites en tanto que no hayan sido mo­
clifiica<las por previsiones suplementarias. 

11.- Si ,conforme a los datos de importación y exportareión 
presentados a la Junta en virtu l del artículo 9 del ;presente Pro­
tocolo o del artícülo ~2 de la Convención de 1925, resulta que la 
cantidad de opio exportada a cualquier 1)aís o territorio. es su­
perior al total de las previsione · a que se refie1e el párrafo 2 <;lel 
presente artículo para dicho país o territ01'l-0. más las cantida­
des que se hayan exportado, 1a Junta hará inmediatamente la. 
11otificaició11 a todas las Partes. E tas ,convienen en que no auto­
rizarán. durante el ail_o de que ge trate, nuevas exportaciones a 
ese país o territorio, e~cepto: 

-
~•) En c;iso de que ese paL o territorio presente una pre-

vi::;ión suplementaria que cornp1 enda a la , ez la cantidad impor­
tada como e.·eectente v la cantidad adicional 1equerida o 

b) En casos excep'.:ionale , cuando la exportaeión, en opi­
nión de la Parte exportadora, sea esencial para los intereses de 
la humanidad o para el tratamiento de los enfermos. 

Artículo 9 

Estadísticas 
, 

1.-Las Parte~ se con11prometen a enviar a la Junta, con res­
pecto a cac1a uno de sus territorios: 

a) A más tardar el 31 de marzo; estadístfoas relativas al 
año precedente, que indiquen: 

i) La ·superficie dedicada al 1cultiv<? de la ~dormid~ra rcon 
objeto de obtener opio y la cantidad de opio obtemdo en dicha su­
perfide; 

ii) La cantidad de opio ,consumida, es decir, la cantidad de 
opio entregada al comercio al por menor o que vaya a s~1· despa­
c•hada o adlministrada por hoi;pitaTes o personas debida.mente 
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autoriz.acla¡;: en el 0jerci1cio de sus fundones profe:ionales o mé­
dicas; 

iij) La cailtidncl ele opio utilizada pam la p,roduceión de 
alcaloides y p1·e1~arados de opio, con inclusión ele la cantidad re- ; 
quel'ida para la producción rle preparados destinados a la expor­
tación para lo;: cual<:s no se requieran autorizadone · de expor­
trución, bien sea que esos preparados estén destinados al consu-
mo interno o a la exportl'!ción. en conformidad con las Conven­
ciones de 1925 y 1931; 

iv) La cantidad de npio decomisado en el ti áfico ilícito y la 
cantidad y la forma en qv•e se haya dispuesto del mismo; 

b) A ,más tardar E'l :n de mayo, estadísticas que indiquen 
las existencias de 011io el 31 de diciembre precedente; las esta­
dísticas referentes a estas existencias no comprenderán el opio 
que se halle en poder de una Parte para fines militares el 31 de 
diciembre de 1953, pero comprenderán todas las cantidades dei 
opio añadidas pasteriormente o que se hayan retirado y trans-
.f erido al comercio lícito; y · 

•e) A más tardar cuatro semanas después de terminado el 
periodo a que se refieran, estadística" trimestrales que indiquen 
el total de la, imp0rtiarione~ ~• exportaciones de opio. 

2.- Las e3tadíst1cas previstas en el 1}árrafo 1 del presente 
artículo se presentaran d€ aicuerdo con -los formularios que pres­
criba fa Junta y en la forma que ésta deterimine. 

3.- Los Estados productores, Partes ·en el p1 esente Pr1oto­
colo, proporcionarán a la Junta en 1a, forma más exacta posible, 
si no lo han hecho ya, las estadísticas mencionadas en ·el punto i) 
del inciso a) del párrafo 1 del presente artículo para los añoR 
1946 y sig¡_liente. ' , 

4.- La Junta publicará las ei::tadfrti1cas previstas en el pre­
sente artículo en la forma y en los intervalos que considere opor­
tuno. 

A.1.'tícu1o 10 

informes al Secretario General 

1.- Las partes se cülmprometen a enviar al Secretario Ge 
n~~= . 

a) Un informe sobre la organiziación y funciones del orga­
nismo a que Re ha-ce referencia en el artículo 3. y sobre las ~un­
cfones asignadas en virtud del mismo artículo a otras autor1da; 
des •competentes si las huhiere; 

b) Un informe sobre las medidas legislativas y adminis­
trativaQ adoptadas en conformid;.td ·con el presente Protocolo; 
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interesado ·el envío al paÍ'-' o territorio ele que se trate, de una 
persona o una comisión de jnvestigación designada por la Junta. 
Si el gofüerno se abstiene de contestar en un plazo de cuatro me­
ses a la w·opue,sta ele la Junta su silenicio será considerado como 
una negativa. Si el gobierno da su consentimiento expreso a ia 
investigación, éRta se efectuará en ,toJiaib.oración con los funcio­
narios designados por ese gc,bierno. 

2.- La Parte interegada tendrá derecho a ser escuchada 
,por la Junta, por nwdio de un representante, antes de que se 
a·dopte }a decisión prevista en el inciso c) del párrafo precedente. 

3.- Las clecisiones adoptadas pór l:a Junta en virtud de los 
:in1cis,os e) y d) del párrafo 1 del presente artículo debe,rán ser 
apro'badas por la mayorb. ele los miembros que _ co'mponen la 
Junta. 

4. Si la Junta publica las decisiones que haya adoptado 
en virtud del inciso d) del pána.fo 1 del presente artículo o 
cualesquiera datos que se refieran a ellas, deberá public-ar tam­
bién los puntos ele vista ele! gobierno interesado. si éste lo so­
licitare. 

.. Artículo 12 

Meditlas para asegurar la aplicación 

1. -Declaraciones públicas 
Si la Junta llega a la conc.lusión de que el incumplimiento 

por una Parte de las disposiciones del presente Protocolo cóns­
tituye un grave obstáculo para la fiscalización de las substan­
cias eGtupefacientes en cualquier territorio de dicha Parte, o 
,en cualquier territorio de otro Estado, podrá adoptar las me­
didas siguientes : 

a) Comunicados públicos. 

La Junta podrá presentar la cuestión a la eonRidel'ación 
ele todas las pai-tes y del Consejo; 

b) Notas públicas 
Si la Junta considera que las medü1as qué ha adoptado 

en conformidad con. el inciso precedente no surten los efectos 
deseados, podrá uublicar u,na nota en la que se señale que. una 
Parte ha violado· las obligaciones contraídas por ella en virtuct 
del wesente Protocolo, o que cualquier otro Estado ha dejado 
de tomar las meiidas necesarias para evitar qu~ el problema 
del onio en cualquiera de sus territorios comprometa la fisca­
lización efectiva ele las substancias estupefacientes en uno o 
varios de los territorios de otras Partes o Estados. En el caso 
de que la Junta haga un~ declaración. públi~a, deberá PD:bl!car 
también los puntos de vista del gobierno rnteresado, si este 
lo solicitare. 
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2. -Recomendación ele embargo. 

i la Jtmta llega a la conclusión: 

31 

SENADO 
!UPUBl:ICA DOMINICANA 

a) De que vistas las previsiones y estadísticas propor­
cionadas en conformidad con los artículos 8 r 9, tma Parte ha 
dejado rle cumplir en forma apreciable las obhg,aciones con­
traída,~ por ella en vü:tuct del presente Protocolo. o que cual­
quier otro Estado pone serios obstáculo.:: a la aplicación eficaz 
del Proto1:olo, o 

b) De que, teniendo en cuenta los datos -<le que dispone 
se acumulan cantidades excesivas de opio en cualquier país o 
territorio, o de que existe el peligro de que ése país o territorio 
se convie1 ta en centro de tráfico ilícito, podrá recomendar a las 
Partes un embargo sobre la importación del opio procedente del 
país o territor;o de que se trate o Robre la exportación con des­
tino a clitbo país o territorio, o sobre ambas, ya sea por un 
período determinado, :va sea hasta que encuentre satisfactoria 
la -:ituadón ele dicho país o territorio respecto al problema del 
OJ)i0. El E.:tado interesado tendrá derecho a ~ometer la cues­
L'ón al Consejo, e 1 conformidad con 1as disposiciones aplica-
bles de! artículo 24 de la Convención de 1925. · 

3 .-Embargo obligatorio 

a) Derlararión e imposición del embargo 

Fundándose en las condu. iones a que Ileg·ue en confor­
midad con los incisos a) o b) del párrafo 2 cl1sl presente artí­
culo, la Junta p_odrá tomar las siguientes medidas: 

i l Anuncia e '-U intención de impone1· un embargo sobre 
la importación de opio procedente· del país o territorio 
ele que se trate o la exportación con destino a ellos, o 
ohre ambas: ' 

ii) 'i la d claración previ. ta en el punto i) del inciso a) 
del presente párrafo no ba ta para remediar la situa­
ción, podrá imponer el embargo a condición de que las 
m:!dida.• meno' se\·eias previ.,tas en los incisos a) y b) 

del párrafo 1 del presente mtículo no hayan permitido 
corregir la situación. o no teng¡in perspectiva~· de éxito. 
Podrá imponerse el embai 6·o ?ª sea por un período de­
terminado o hasta que la Junta considere satisfactoria 
la situación reinante en el país o tenitorio de que se trn 
te. La Junta notificará inmediatamente su decisión a 
la Parte interesada Y al Secretario GeneTaL La deci­
,;ión de imponer el embargo será confidencial, y, salvo 
lo que expi·esarnente se dispone en el presente a1-tículo, 
no será dada a conocer hasta que se confirme, ele acuer­
do con el punto i) del iciso e) del párrafo 3 del presen-
e a tícu 0

1 
quE> el emh, rp;o va a ,mtrar en \ igor 
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i) El Estarlo sobre el que se haya decidido imponer un 
embargo obligatorio podrá, en el plazo de 30 días a p-ar­
tir de ra .fecha en que haya recibido el aviso de esa de­
cisión, anunciar confidencialmente y por escrito al Se­
i:1·etario General su intención de apelar -:,·, dentro de tm 
1rn~vo plazo ele 30 días, podrá indicar por eRe1ito las 
razones de su apeladón: ' 

ii) Al entra.r en Yigor el presente Prntocolo. el Secretario 
General deberá pedir al Presidente de la Corte Interna­
cional de Justicia que nombre una Comisión de Apela­
ción compuesta de tres miembros y de dos suplentes qu.e 
por su competencia, imparcialidad y desinterés inspiren 
confianza general. Si el Presidente de la C01 te Inter­
nacional ele Justicia informare al Secretario General que 
no puede hacer dicho nombramiento, o si no lo efectua­
ra dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que 
haya tccibido la petición al efecto. el Secretal'io Gene­
ral procederá a hacer dicho nomLramiento. El man­
dato de los miembros ele la Comisión ele -Apelación Rerá 
de cinco años y podrá ser renovado. Los miembros 
deberán recibir un estipen(lio únicamente por el tiBmpo 
que duren ]as se~iones de 1a Comisión de Apelación, en 
conformidad con las clispo::,iciones que acloptará el Se­
cretario General; 

iii) Las vac.:antes en la Comisión de Apelación se cubrirán 
en -conformidad con el procedimiento establecido en el 
punto íi) del inciso b) del presente J)áITafo ¡ 

iv) El Secretario General enviará a la Junta c:opias de H1 
notificación escrita y las 1·azones de la apelación, pre­
vistas en el punto i) del inciso b) del presente párrafo, 
y tomará inmediatamente las disposiciones oportunas 
para que se reúna la Co1ni'{ión de Apelación con objeto 
de que oiga y resueh-a la apelación, y el Secretario Ge­
neral dispondrá también lo necesario para facilitar los 
trabajos de la Comisión y propordonará a los miem­
hros de ella las copias de las decisiones de la Junta. las 
comunicaciones mencionadas en el punto i) de} inciso 
b) antes citado. la respuesta de la Junta, si estuviere 
di._ponihle, y todos los demás c1oeumentns pertinentes; 

) La Comisión de Apelación adoptará su propio reglH 
mento; 

\ i) El Estado apelante y la Junta pocll'án hacer declarat:io­
nes en la Comisión de Apelación antes de que ésta adop" 
te una decisión¡ 

v:ii) La Comisión de Apeladóli podrá confirmar, modificar 
o revocar la deei ·ión de imponer el embarg1J adoptado 
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a E ·tados que no sean P<trte en el presente Protocolo y con 
respeC'to n at1uellos territorio a los que, en virtud del artícu­
lo 20, 110 se aplica el presente Protocolo. 

CAP:J:TULO V 

C'LACSPL.AS FI1'ALE~ 

A1tículo 14 

Medidas de aplicación 

Las Paites se comprometeli a adoptar toda¡.; las medidas 
legislatiYas ~- ele otra índole necesarias para 1a aplicáción ef ec­
ti rn de la:-; cli:posiones rleI presente P1·otocolu. 

Artículo 15 

Controversias 

1 ~ Las P·trtes 1·etunucen expresamente nue la ( ·orte In­
ten1aci11nal .le J 11:ticia e: competente para re,;ol\ er la· con­
trover<-ias 1 eferentes al presente Protoco1o. 

2. -- A meno. que las Partes interesadas cnnvengan en 
utilizar otro procedimiento. toda controversia entre do<- 6 más 
Parte::; con respel'to a la interp1etació11 o aplicación _del pre­
sente Protoco1o será sometida para su so1ución a la Corte In­
ternaciomd de Justicia, a petición de cualquiera ele las Partes 
en Ja controversia. 

Artículo 16 

Firma 

El presente Protocolo l uyos texto¡.; chino, español. fran­
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos. quedará abierto 
a la fuma hasta el 31 de diciembre ele 19-53 para cualquier 
Estado :.\fiembro de Ja,:; ~ Taciones Unidas, para eualquier Esta­
do no miembro, imitad I en conformidad rnn Jac instruccione~ 
del Conseio. a participar e1, los trabajos ele h1 Conferencia que 
que redactó el - re ente Protocolo, y para cualquier otro Es­
tado al que e1 Secretario General. a petición del Con e_io ha t 

enviado un ejemplar del pre ·ente Protocolo . 

• rtículo 17 

Ratificación 

El presente Protocolo ·erá u,tificado. Los instrumentos 
de ratificación ·era1 e, tr g, o pan ·u deró ·ito aJ ~.pe eta 
io (re 1ernl 
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2. Cualquiera de las Part1:.·.. q11e :irnya hecho una decla­
ración en conformidad ·on el ¡Járrafo 1 dei presente artículo, 
seni autorizada Mda aüo a ma.itener, en el plazo señalado en 
el punto iiil del inciso h) ,!el m'.c:mo párr::ifo, para el período 
(;'.,pecifH ado en la dedarac-ión, además de la, Px.istenrias má­
xima. previstas 1•11 el artículo 5, exi~tencia · igualec: a fa canti-
dad consumida t>ara tilH s 1·uu.'1 méllil .. o:; durante loi; d.os aüos 
anteriores. 

3. --Cualquiera de las ParLt•!': pu de tarnl>ién, como di,-­
posición tran 1toria y , r.:onuici<'m de que haya hecho una de­
claración exp1 e~·l:! al efecto en ei momento de la firma o del 
depó.'ito de su in ... trnmento de ra, iliración o cte adhesión, con­
ceder autorización para J'umar opio a opiómanos no menores 
de 21 anos de edad rPgL radoi, ton ese fin por las auwrida­
des competentes hasta el 30 de septiembre de 1953, a condi­
ción de que antes del 1~' de enero de 1950 la Parte interesada 
ya hubiera autorizado la práctica de fumar opio. 

J. -Cualq u;era 1le las Parle~ <1 ue invoque las clisposido­
ne.· transitoria· del pre ente ai'lículo. quedará obligada: 

a) A ineluir en el informe anual, que transmitirá al Se­
creta1io General conforme a las disposidones del artículo 10, 
una relación ele los progre. os realizados durante el año pre­
cedente respecto a la abolidón del uso, producción, importa­
ción o exportación de opio para fines cuasi médicos y del opio 
para fumar; 

b) A pre~entar por separ.idn las previsione.~ y estadí:s­
tica · preceptuadas por los ardculos 8 y 9 del presente Proto­
colo respecto del opio empleado, importado, expórtadó y man­
tenido en existencia c:on fines cuasi médico . ·y del opio emplea­
do y mantenido en existencia para fumar. 

5.-- a) En el caso de que una Parte que haya invocado 
las dispo~iciones tra_nsitorias en conformidad con el presente 
artículo no envíe: 

l) El info1me mencionado en el incLo H) del párrafo 4 
del presente artículo, dentro de los seis meses des­
pués ele terminado el año al cual se refiera la infor­
mación; 

ii) Las estadísticas mencionadas en el inciso b) del pá-
1Tafo 4 del presenté artículo, dentro de los tres me­
ses s~guientes a la fecha en que deban ser remitirlas 
en virt1.ld ele las disposiciones del artículo 9 ; 

iii) Las previsiones mencionadas en el inciRo b) del pá­
rrafo 4 del pre, ente artículo, dentro de tres mese 
después de la fecha fijada con e .. te fin por la Junta 
en conformidad con el artículo 8, 

la Junfr o el Secretario <1enera1, según eorre~ponda, deberá 
1i ·ig"ir a la Parte interesada una comunkación p ua noti ºi, 
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carle la demora :v pedirle aue facilite dicha información den­
tro de un ¡)lazo 'de· t ;•es m~ses después de recibida la comu­
nicación; 

b) En c:a u de que 1..ina Parte no cumpla op0rtunamente 
esta petición de la Junta o del Secretado General. cesarán dt> 
estar en vigor para ditha Parte las dispo.'iciones tran8itorias 
autorizadas en virtud del presente artículo, a partir de la ex­
piración de-,! plazo mencionado. 

Artículo 20 

Cláusula de aplicación territorial 

El presente Protocolo se aplicará a todos los territorios 
no autónomos, en fideicomiso, coloniales y otrós tenito1'ioci 
no metropolitanos, de cuyas relaciones internacionales sea res­
ponsable cualquie1· Estado Parte, con excepción de los ca:os 
en que se requiera autorización previa de un ter1ito1io no me­
tropolitano en conformidad con la constitución de la parte ó 
del territorio no metropolitano, o sí así ló requiere la cóstum­
bre. En tal C'aso. la P:ute ti-atará ele o1)tener la autorización 
necesaria a la mayor brevedad posible r cuando la Párte haya 
obtenido esa autorización, la notificará al Secretario General. 
El presente Protocolo se aplicará al territorio o territorios men­
cionados en die ha notificación a partir de la fecha en que la re~ 
ciba el See1·etario General. En los casos en que no se 1·equiera 
la autorización pre-via del tenitorio no metropolitano, la Parte 
interesada declarnrá, en el momento de la firma de la ratifi­
cación o de la adhesión, a qué territorio o territorios no metro­
politanos se aplicará el presente Protocolo. 

Artículo 21 

Entrada en vigor 

1.-E! presente Procolo entrará en vigor el trigésimo cha 
si1g•uiente a la fecha del depósito ele los instrumentos de ratifi­
cación o adhesión de 25 Estados por lo menos, entre ellos tres 
por lo menos de los Estados productores mencionados en el in­
eiso :i) del párrafo 2 del artículo 6, y tres por lo menos de 
los siguientes Estados fab1icantes: Bél1gica, ;F'rancia, Esta­
dos Unidos de América, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Uni­
do de Gran Brataña e Irlanda del Norte, República Federal 
lAlemana y Suiza. 

2.-Respecto a cada !Estado que deposite su instrumento 
de ratificación o adhesión, después del depósito de los instru­
mento' necesarios para que el Protocolo entre en vigor, en 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, el presente 
Proto~olo ntrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio dél Con-, 
gTeso Nacional, en Ciudad Trujillo, 'Distrito Nacional Capital 
de la República Dominicana, a los ocho días del mes ~le mavo 

·c1e1 año mil novecientos cincuenta y ocho; años 1159 de la Inde­
;pendencia, 969 de la Restamacíón y 289 de la Era de Trujillo. 

ML Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secret.-1,._rio. 

Porfirio Herrera, 
Presid§nte. 

DADA en la Sala de Sesfones lle la Cámara rlc Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece· días 
del mer, de mayo del año mil noyecientos dncuentn y ocho: 
años 1159 de la Intlep~,mdencia, 95r_i ele ln Restauración y 28'l 
de "la Era de 'Irujillo. 

Pablo Otto Hemánclez, 
Secretario. 

Rafael UTibe í\fontás, 
Secretario. 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente. · 

RECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la :presente Resolución, y mando que sea pu ... 
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital ele la. 
República Dominicana, a los dieciseis días de} mes de mayo del 
niil novecientos cincuenta y ocho, años 1159 de la Independen­
cia, 959 de la Restauración_ y 299 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILL9 MOLINA:, 
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